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PARTE OFPARTE OFICIAL

S, M, el Rey Don Alfonso XIII 
íg . D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Al considerar el Gobierno 

conveniente extinguir la Sección Co
lonial del Ministerio de Estado, -el 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1925 determinaba que ia situación del 
personal procedente de dicha Sección 
Colonial que no tuviese colocación en 
la Dirección general de Marruecos se 
regularía por disposición separada, y 
al diciarse ésta por Real decreto de 
12 úe Enero de 1926 se especificaba 
ijue los funcionarios de la misma for
ja s e n  escalafón a extinguir con de- 
techo a los ascensos procedentes y 
con especiales créditos de la Presi
dencia, y en comisión podrían ser des
tinados a otros Centros.

Pareciendo de racional discreción 
le tenga en cuenta la especiaüzación 
que en el ramo colonial hay que su
poner, naturalmente, en los funciona
rios de la suprim ida Sección Colonia! 
del Ministerio de Estado para acoplar 
preferentemente su persona! al de la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, que incluso tiene una Sección 
con la misma denominación que la Ha
blada a extinguir, contando con e l ia -  
^ r a b l e  informe de esa misma Direc

ción general y no existiendo perjui
cio para los -derechos cíe los funciona
rios de ella, ni aumento de crédito al
guno, el Presidente del Consejo de Mi
nistros tiene el honor de someter a 
la sanción de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 19 de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M„
D á m a so  B e e e n g u e b  F c s t ú .

REAL DECRETO 
Núm. 2.273a 

Á propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

..Vengo en decretar ol siguiente: 
Artículo 1.° Los -funcionarios admi

nistrativos de la antigua Sección Co
lonial de! Ministerio de Estado ocupa
rán, con sujeción a las normas de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
las vacantes de carácter adm inistra
tivo que se produzcan o resulten en lo 
sucesivo, en la Dirección general de 
Marruecos y.Colonias.

Artículo 2.° Di cha Dirección co
municará las plazas de referencia, 
así como las de nueve creación, a la 
Presidencia del Conseco de Ministros, 
a fin de que ésta designe de entre los 
aludidos funcionarios a los que por su 
clase y rigurosa antigüedad corres
ponda ocuparlas.

Artículo 3,° Mientras el expresado 
personal no ocupe las referidas vacan
tes seguirá afecto, como actualmente, 
a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, la cual le encomendará los 
cometidos que estime más convenien
tes al mejor servicio»

Artículo 4.° La propia Presidencia 
dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente -de
creto, quedando derogadas cuantas se 
©pongan a los preceptos del mismo.

Dado en Palacio a diez y nueve ;d6 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Presídente del Consejo de M inistros,

D á m a s o  B e r e n g ü e íi  F u s t é .

EXPOSICION
SEÑOR: ¥  arios años de experiencia 
en la aplicación del Decreto-ley de ü 
de Septiembre de 1925 aconsejan que 
sin in troducir profundas modificado* 
nes e-n el mismo, se adapte su espíritu 
a las necesidades provinciales y muni
cipales, sirviéndose al interés de las 
Corporaciones locales al mismo tiem
po que se vela 'por los derechos de las 
clases de tropa y asimilados, cuya pro
tección alcanza ya en la legislación es
pañola carácter tradicional.

Por estas razones el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con dicho Consejo, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M, e! -siguiente prospecto de Real 
decreto.

Madrid, 1.-8 de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
< D á m a s o  B e t i e n g u e r  F u s t e ,

REAL DECRETO 
Nám, 2.274*

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
dicho Consejo,

Mengo en decretar lo siguiente : 
Artículo IR A p a rtir  de la publica

ción del presente Real decreto la ad
judicación de las dos terceras partes 
de los destinos públicos pagados con 
fondos provinciales o m u n ic ip a le s  % 
con los de los Cabildos en Canarias, 
que por Real decreto-ley de 8 de Sep- 
tiemhr# de 1925 se reservan a las cla^
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~scn de tropa y sus asimilados proce
dentes del Ejército y Armada, se lle
gará a cabo por las Corporaciones 
donde radiquen los destinos a pro
veer, entre los vecinos con más de dos 
años de vecindad en el término juris
diccional de la Corporación respecti- 
ya, debiendo atenerse en cuanto a las 
■condiciones necesarias de los solici
tantes para concursar los destinos a 
Jas normas previstas en la base 9.a del 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre 
'de 1925 y sujetándose para las adjudi
caciones de los destinos a las reglas 
establecidas en la base 10,

Artículo 2.° Cuando no hubiere as
pirantes con vecindad de más de dos 
años en el término jurisdiccional de la 
Corporación o, cumpliéndose este re
quisito, no reunieren las condiciones 
de la base 9.a del citado Real decreto- 
ley, la competencia para proveer las 
vacantes seguirá correspondiendo a la 
Junta Calificadora d e Aspirantes a 
Destinos públicos,

.Artículo 3.° En los . destinos que se 
■cubran por oposición, las Corporacio
nes locales estarán a lo dispuesto en 
los dos primeros párrafos, de la base 
séptima del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, en lo que no se 
opongan a lo reglado en el presente.

Cuando las Corporaciones locales es
timen que en la provisión de los des
tinos comprendidos en este Decreto y 
que se provean por concurso los aspi
rantes deban acreditar conocimientos, 
aptitudes o condiciones especiales, lo 
propondrán a la Junta Calificadora al 
remitir el anuncio de las vacantes para 
su probación por ésta.

Artículo 4.° Las Corporaciones lo
cales vendrán obligadas a poner en 
conocimiento de la Junta Calificadora 
las vacantes que se produzcan-en los 
destinos a que se refiere el Real decre- 
io-ley de 6 de Septiembre de 1925, den
tro del plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que se causen, La Jun
ta Calificadora llevará rigurosamente 
el turno de proporcionalidad entre los 
destinos de libre provisión y de pro
visión reservada conforme a las nor
ia s  del presente Decreto; dispondrá 
la publicación de las vacantes en la 
Gaceta de Madrid  o en el Boletín que 
dicha Junta al efecto pueda crear, ha
ciendo constar, para conocimiento de 
los interesados, la Autoridad de quien 
deban solicitar los destinos y el plazo.

Ros aspirantes a ocupar las vacantes 
anunciadas tendrán derecho a exigir 
recibo de la presentación de’ instan
cias y documentos que acompañen, y 
si no se les diere, a cursar su solicitud 
Por medio de la Junta Calificadora, si 

destino fuere de los afectados por 
^ hÊ ggio»

Artículo 5.° L o s  nombramientos 
acordados por las Corporaciones lo
cales, conforme a lo dispuesto en los 
precedentes artículos, serán comunica
dos a la Junta Calificadora, la cual da
rá publicidad a los mismos por medio; 
de la Gaceta de Madrid o de su Bole
tín, cuando lo edite.

Los aspirantes que crean lesionados 
sus derechos por virtud de los nom
bramientos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán reclamar contra los 

J mismos ante la Junta Calificadora, en 
término de los diez días hábiles s i- ' 
guíenles a la publicación del nombra
miento en la G aceta o, en su día, en el 
Boletín de la Junta. La Junta deberá 
fallar dentro de los treinta días si
guientes, y la resolución causará es
tado. Mientras esta resolución no sea 
firme los aspirantes nombrados osten
tarán el cargo interinamente.

Artículo 6.° La reiterada inobser
vancia por una Corporación de lo dis
puesto en el presente Real decreto y 
Reales órdenes aclaratorias, podrá mo
tivar, de Real orden, la suspensión de 
los derechos que se conceden en los 
anteriores artículos, durante un plazo 
de uno a cinco años, asumiendo la Jim- „ 
ia. la competencia de la Corporación 
que sea objeto de sanción.

Articulo 7.° El Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925 se entenderá 
vigente en cuanto no haya sido modi
ficado por el presente, y por la Presi
dencia del Consejo de Ministros se dic
tarán las disposiciones complementa
rias para la interpretación, ejecución, 
y desarrollo de ambas Soberanas dis
posiciones.

Artículo 8.° El cargo de Presidente 
de la Junta habrá de recaer en un Ge
neral del Ejército o Armada, de cate
goría no inferior a General de divi
sión o Vicealmirante, o bien en un Je
fe superior de Administración civil. 
Los Vocales serán: un General de bri
gada, un Contralmirante y dos fun
cionarios de categoría de Jefe de Ad
ministración civil de las plantillas de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y  del Ministerio de la Goberna
ción.

Estos nombramientos se efectuarán 
mediante Real decreto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros.

En caso de ausencia, enfermedad o 
vacante, el Presidente será sustituido 
interinamente por el Vocal más carac
terizado.

Reemplazará al Secretario, en igua
les casos, el que le siga en categoría 
dentro de la Sección*

Disposición transitoria.

raitaeión por la Junta Calificadora d< 
Aspirantes a Destinos públicos que: $sf 
refieran a Ayuntamientos, Cabildos yi 
Diputaciones seguirán su curso y jsefá 
rán finiquitados conforme a las nQE< 
mas del Real decreto-ley; de 6 de Sej# 
tierabre de 1925.

Dado en Palacio a diez y nueve di 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
131 Presidente fiel Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.275.

A propuesta del Ministro de 
cien da y  con arr eglo a lo que esta
blece el artículo 34 del Reglamenté, 
orgánico del Tribunal de Cuentas ¿el 
Reino, fecha 9 de Agosto de 1923,

Vengo en nombrar, en ascenso de* 
escala, con la efectividad del día fft 
del mes actual, Contador de segundé 
clase, con sueldo anual de 9.000 p£é 
setas, a D. Vicente Renllooh Urbeíój 
que es el número 1 de la escala || 
Contadores de tercera clase de dicha 
Alto Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y nueve cM; 
Octubre de mil novecientos treinta*

ALFONSO
El Ministro d« Hacienda,

J u lio  W a is  y  San  Mar tín .

Núm, 2.276.
A  propuesta del Ministro de Ha

cien da y de conformidad con lo 
establece mi artículo 1.°, letras 
de Mi Real decreto de 20 de Enéró 
de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 
de Septiembre último, Jefe de AdinjU 
nistración de tercera clase del Cuery 
;po general de Administración de la; 
Hacienda pública, a D. José Casal-! 
duero Morella, Jefe de Negociado dfe; 
primera clase del mismo Cuerpo, Aq-í 
ministrador de Rentas públicas de fe  
provincia de Badajoz, en cuyo cargo 
continúa.

Dado en Palacio a diez y nueve d<f 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio  W a is  y  Sa n  M a r t ín .

Núm. 2.277.
A propuesta del Ministro de Ha

c&aAb - 1
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Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provin
cia de Vailadolid, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Pedro Antonio Armendá- 
rt z Díaz, que lo es de la de Navarra, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t ín .

Núm. 2.278.
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio Fernández Espi
la, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo general de Administración 
le la Hacienda pública, adscrito a la 
dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial, quien deberá 
resar y causar baja en el 'servicio ac
tivo el día 22 del actual, en que cum
plirá la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO #
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 2.279.
A propuesta del Ministro de Ba

ilen da,
Vengo en declarar jubilado, con el 

taber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Reig Miranda, 
Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración de 
•a Hacienda pública, adscrito a la Di
rección general del Tesoro público, 
juien deberá cesar y  causar baja en 
íl servicio activo el día 26 del mes 
ictual, en que cumplirá la edad re
glamentaria.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
)ctubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t ín .

Núm. 2.280.
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Benito Miranda Menén- 
dez, Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
>n la provincia de Barcelona, quien 
'eberá cesar y causar baja en el ser
b io  activo el día 22 del pies actual,

en que cumplirá  la edad reglamen
taria.

Dado en 'Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t í n .

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
EXPOSICION

SEÑOR: El Instituto de Reformas 
Sociales, incorporado al Ministerio de 
Trabajo en 1924, fué realmente el in i
ciador de la preparación documenta
da, objetiva y práctica para las ta
reas del Servicio Social. Su verdade
ro apostolado correspondió a su épo
ca. Las necesidades se multiplicaron 
después de la guerra por las comple
jidades económicas, las dificultades 
del nuevo orden y la creciente acti
vidad de las masas e hicieron en to
das partes organizar enseñanzas y 
propagandas dirigidas por el Estado 
para dotar a los servidores de las nue
vas situaciones administrativas de la 
debida preparación social. Esta pre
paración es estimada como la princi
pal condición para el apetecido éxi
to. En España fué necesario ampliar 
y perfeccionar en este sentido el nú
cleo inicial de aquel benemérito Ins
tituto y el movimiento de las Escue
las Sociales y de las Comisiones m ix
tas de publicaciones de los organis
mos paritarios, documentadas desde 
el Ministerio por abundante y moder
no servicio bibliográfico y por nume
rosas publicaciones oficiales y se mi- 
oficiales, de él y de fuera de él, fué 
respondiendo a una exigencia univer
sal cada vez más acuciosa y apre
miante.

La esencia de la nueva disposición  
no entraña ciertamente una gran nove
dad. Aspira, no obstante, a mejorar lo 
existente, haciéndolo más fecundo pa
ra el porvenir. Aprovecha la expe
riencia de estos últimos años para una 
mayor coordinación que ahorrando 
esfuerzos y gastos lleve a una mayor 
eficiencia.

De ahí la transformación del Ser
vicio de Cultura Social del Ministerio 
en un Instituto con propia personali
dad, que ejerza las actividades docen
tes que venía ejerciendo la Escuela 
Social de Madrid y tutele las activi
dades culturales de los organismos pa
ritarios profesionales, tan activos y  
dignos del debido fomento, no sólo en 
Madrid, sino en las principales nro-

vincias del Reino. El Patronato de 
Cultura Social, del que dependerá dh 
rectamente el Instituto, los Patrona
tos regionales y las Comisiones da 
Cultura, con sus Escuelas, conferencias 
y publicaciones para la difusión de' 
estas enseñanzas puedan recoger y en
cauzar legítimos alientos y realizan 
evidentemente obra de aplicación y 
de idea.

Muchísimo más de lo propuesto eu- 
el presente proyecto de Decreto pu
diera hacerse; fácil sería pergeñar 
en el papel amplias innovaciones y 
atractivas perspectivas. Hubiera sido» 
uo corresponder ni al tiempo, nt la 
ocasión, ni los recursos. La viabilidad 
de lo propuesto radica precisamente 
en utilizar de lo que se hizo y se está 
haciendo, sin más aspiración que la 
de mejorarlo en su oportuna y acre
ditada medida. Se utilizan meramente 
las modestas disponibilidades actúa-, 
les, los princip ios y los medios pues
tos ahorn en vigor por las disposicio
nes de rnis predecesores, para  hacer
los avanzar con la requerida pruden
cia.

El Ministro que suscribe tiene pro
funda fe en que el Decreto que hoy 
tiene el honor de someter a -V. M. su
pone un. paso firme hacia un mayor 
adiestramiento de los servidores de la 
Administración social, hacia una ma
yor cultura en estos arduos proble
mas y sus soluciones de las masas, y, 
hacia una mayor conciencia de sus 
responsabilidades en cuanto afecte a 
la paz social del público en general

Madrid, 19 de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
P edr o  S a n g r o  y  R o s  de  OlanOi

REAL DECRETO 
Núm. 2.281.

Á propuesta del Ministro de Traba- 
jo y Previsión y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar las siguientes nor
mas para el funcionamiento de los Sed- 
vicios de Cultura Social:

TITULO PRIMERO
C A P I T U L O  P R I M E R O  ó

Del Instituto de Cultura Social, di 
su D irección y  servicios.

Artículo 1.° El Servicio de Cultu
ra Social del Ministerio de Trabajo % 
Previsión quedará sustituido por uft 
“Instituto de Cultura Social”, el cual 
tendrá a su cargo la Escuela Social de 
Madrid; el material bibliográfico deS 
Ministerio; la redacción y  confección 
de publicaciones no atribuidas a ser* 
vicios determinados del mismo;
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relaciones con las Comisiones y Pa
tronatos regionales de Cultura Social 
que en el presente Real decreto se de- 
finen; la creción, ordenación e ins
pección de las Escuelas Sociales de 
provincias, así como el fomento y Pa
tronato de cualquiera otra obra de di
fusión de la cultura social.

Artículo 2.° El Instituto de Cultura 
Social tendrá personalidad jurídica 
suficiente para adquirir, poseer y ena
jenar bienes, así como para contra
tar y realizar cuantos actos jurídicos 
le convengan, con arreglo a las le
yes y ál presente Real decreto.

Artículo 3,° El Instituto de Cultura 
Social se propone:

1.° Despertar el interés por el es
tudio de los problemas sociales.

2.° La preparación cultural de las 
personas que se oriente hacia el des
empeño de funcibnes activas en las 
instituciones sociales, públicas o pri
vadas.

3.° Perfeccionar en sus capacida
des en preparación a los que ya es
tén desempeñando cargos en tales ins
tituciones.

4.° Cooperar a que formen con
ciencia de su misión en lo que afec
ta a la paz social, así los obreros como 
los patronos.

5.° Ofrecer ocasión de buen em
pleo del tiempo libre para las clases 
trabajadoras, utilizando al efecto el 
medio de difusión cultural en cuan
tas formas sea posible; y

6.° Propagar la política social y el 
conocimiento y resultado de sus ex
periencias e instituciones entre todas 
las clases de la sociedad.

Artículo 4.° El patrimonio del Ins
tituto estará constituido:

1.° Por el material, colecciones, li
bros y publicaciones procedentes del 
antiguo Instituto de Reformas Socia
les; del adquirido con posterioridad 
por el extinguido Servicio de Cultura 
Social, y del que en lo sucesivo se 
adquiera.

2.° Por las consignaciones en los 
Presupuestos del Estado para los ser
vicios que puedan depender del Ins
tituto, y por la parte alícuota que pu
diera eorresponderle de otros servi
cios de carácter general del Minis
terio.

3.° Por las subvenciones o donati
vos del Estado, Provincias, Munici
pios y otras entidades u organismos.

4.° Por las donaciones, herencias o 
legados que le otorguen los particu
lares.

5.° Por las cantidades que actual
mente posee la Comisión Mixta de 
Publicaciones de Madrid o tenga pen
dientes de cobro, y las que en lo su
cesivo deba percibir la Comisión de

Cultura de Madrid, bien de los orga
nismos paritarios, bien de las subven
ciones presupuestadas o que puedan 
presupuestarse por las Diputaciones o 
Ayuntamientos para estos servicios. 
La consignación que figura :en Presu
puestos con destino a la Comisión 
Mixta de Publicaciones de Madrid se 
librará, en la parte no gastada, al Ins
tituto de Cultura Social.

6.° Por los ingresos debidos a sus 
publicaciones.

7.° Por el importe de las matrícu
las y títulos correspondientes a la Es
cuela de Madrid.

Artículo 5.° El Director del Insti
tuto de Cultura Social lo 'será tam
bién de la Escuela Social de .Madrid, 
con el asesoramiento e intervención 
del Patronato.

Las atribuciones del Director del 
Instituto serán las siguientes:

1.a Llevar el gobierno y represen
tación de todos los servicios del Ins
tituto y de la Escuela Social de Ma
drid.

2.a Presidir las Juntas de Profeso
res de la Escuela y las de la Comisión 
de Cultura de Madrid y dirigir sus 
debates.

3.a Señalar el orden del día de las 
reuniones que presida y ejecutar sus 
acuerdos.

4.a Aprobar los cuadros dé las en
señanzas de la Escuela de Madrid y 
fijar ¡sus horarios.

5.a Inspeccionar las demás Escue
las Sociales cuando así lo acuerde el 
Patronato.

6.a Cursar a éste propuestas sobre 
el personal docente y los servicios del 
Instituto, de las Escuelas y de las Co
misiones y Patronatos regionales de 
Cultura.

7.a Informar al mismo sobre la re
dacción y contenido de los progra
mas de cada enseñanza, que deberán 
presentar los Profesores.

8.a Autozizar con el “Visto bueno” 
las certificaciones que se expidan por 
la Secretaría.

9.a Firmar, con el Secretario, los 
Diplomas de Graduados de la Escuela 
Social de Madrid.

10. Administrar los fondos propios 
del Instituto.

11. Presentar al Patronato todos 
los años los presupuestos generales 
del Instituto.

12. Proponer al mismo la realiza
ción de cuantos proyectos crea opor
tunos en relación con los fines del 
Instituto.

Artículo 6.° La Dirección del Ins
tituto será provista por el Ministro, a 
propuesta del Patronato de Cultura 
Social, en un funcionario de relevan
te mérito que reúna condiciones de

competencia acreditadas por sus en.
señanzas y publicaciones, práctica^ 
relativas a la política social y domi 
nio de idiomas extranjeros. r

Artículo 7.° Para sustituir al Dí¿ 
rector en sus ausencias o enfermedad 
des, y a propuesta del mismo, se noih^ 
brará un Vi ce director, que ¡será dé<? 
signado por el Patronato de Culturo '̂ 
entre los Profesores titulares de %• 
Escuela de Madrid, y de éstos, d a n d i 
preferencia a los que tengan cargo 
el Ministerio de Trabajo; teniendo* el1' 
Vicedirector, cuando 'sustituya al Dt-1 
rector, sus mismas atribuciones. i

Artículo 8.° Serán Secretario y  
Vicesecretario natos del Instituto dJ 
Cultura Social los que desempeñen dí< 
chos cargos en la Escuela Social dtf 
Madrid.

El Vicesecretario suplirá al Secrer* 
tario en ausencias o enfermedades, jf

Artículo 9.° Para el mejor funcioi 
namiento del Instituto, se considerará 
dividido en los siguientes servicios!

1.° Patronatos regionales y Coraí| 
siones de Cultura y Escuelas SocialesJ

2.° Bibliográfico y de informaciot; 
nes. rj

3.° Publicaciones del Ministerio, j
Estos servicios dependerán de lá

Dirección del Instituto, y al frente d¡¿ 
cada uno de los mismos habrá un Jefa 
perteneciente a la plantilla del Minis* 
terio, que tendrá a sus órdenes el peri 
sonal que se precise. i

Artículo 10. Se considerarán cój 
mo servicios especiales del Instituto! 
aquellos mediante los cuales se fo
mente y divulgue la cultura social*! 
por el cinematógrafo, la radiodifusióis 
y cuantos otros medios se testimeoi 
útiles para estimular la iniciativa ofi
cial o privada hacia la mejora de la# 
condiciones de vida de las clases tra* 
bajadoras.

CAPITULO II

El Patronato de Cultura Social y su 
funcionamiento .  j

Artículo 11. El Instituto de Cultura 
Social dependerá directamente del Pa4 
tronato de Cultura Social del Minis¿ 
terio. !

Artículo 12. Este Patronato estar^ 
formado por el Subsecretario de Tra^ 
bajo y Previsióñ, como Presidentf 
nato.

Por el Director general de Trabaj^
Por el Catedrático de Derecho adk* 

ministrativo de la Universidad Cen* 
tral,

Por un Académico de la Real de 
Ciencias Morales y Políticas.

Por un Vocal patrono y otro oSarerr 
del Consejo de Trabajo.

Por el Director del Instituto db Cal-
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tora y de la Escuela Social de Madrid,
P o r un ex Ministro de Trabajo.
Por el Secretario de la Escuela So

cial de Madrid, con voz pero sin voto.
Articulo 13. Los Directores de las 

Escuelas Sociales, cuando se traten 
asuntos importantes concernientes a 
las mismas en el Patronato, serán in
vitados a asistir a las deliberaciones, 
teniendo en ellas voz y voto; siendo 
de cuenta de la Escuela respectiva los 
gastos que con tal motivo se originen.

Artículo 14. Serán de la competen
cia del P atronato :

1.° Cuantas cuestiones afecten a la 
difusión de la cultura social y su or
ganización, dentro de la finalidad y 
atribuciones del Instituto.

2.° Todo lo referente a la distribu
ción e intervención de los fondos afec
tos a k>s servicios generales del Insti
tuto de Cultura Social,

3.° Dictam inar sobre los presu
puestos de los Patronatos regionales 
y  Comisiones de cultura y adm inistrar 
$1 fondo a que se refiere el articulo 26 
deljpesen te  Real decreto.

4.° Entender en los asuntos del per
sonal, así administrativo como doeen- 
1e, a propuesta del Director del Insti
tuto.

5.° Proponer al Ministro el -nom
bramiento del Director deF Instituto y 
del Secretario y Vicesecretario de la 
Escuela do Madrid e inform ar sobre 
lias- propuestas de Directores de las de
más Escuelas.

6.* Examinar los: programas que, 
í^ara sus respectivas clases, redacten 
los Profesores, previo infórme del Di
rector del Instituto- de Cultura Social, 
dictaminando sobre los mismos.

7.° Dar las normas de coordinación . 
a que deben acomodarse las diferentes 
Escuelas y Servicios culturales de ca
rácter .social dependientes del Insti
nto, a propuesta del Director, o por 
a propia iniciativa del Patronato,

8.° Resolver las instancias de las 
Comisiones o Patronatos regionales de 
Sulfura o de las Escuelas Sociales, re
lativas a las -enseñanzas u otros asun
tos de su comptencia.

9.° La alta inspección de'todas las 
Escuelas Sociales y 'Servicios de Insti
tutos y Patronatos regionales y Comi
siones de cultura, dirimiendo sus dife
rencias si hubiese lugar, inspección 
que podrá delegar en el Director del 
instituto o en persona que éste pro
ponga.

Artículo 15. El Patronato se reuni
rá cuantas veces estime necesario para 
«1 mejor cumplimiento de su  cometi
do, bien a juicio del Presidente, bien 
ft instancia del Director del Instituto

de la mayoría de los .Mócales del

Patronato, debiendo, al menos, reunir
se una vez cada cuatro meses.

Para celebrar sesión se necesitará la 
asistencia personal de la mitad más 
uno de los Vocales, los cuales podrán 
delegar en otro su representación.

Si por falta de número se repitiese 
la convocatoria para tra tar de los mis
mos asuntos, los acuerdos serán firmes, 
sea cualquiera el número de Vocales 
que asistiesen a la reunión.

Artículo 16. Las deliberaciones, vo
taciones y acuerdos constarán en acta.

Artículo 17. El Presidente tendrá 
las siguientes atribuciones:

1.a Convocar las sesiones.
2.a Aprobar el orden del día.
3.a D irigir los debates.
4.a Decidir l o s  empates con su 

voto.
5.a Ejecutar los acuerdos.
6.a Las relaciones del Patronato 

con el Ministro del Ramo.
7.a F irm ar los diplomas de Gradua

do superior.
Artículo 18. El Vicepresidente sus

tituirá al Presidente, con las mismas 
atribuciones, en los casos de ausencia 
o enfermedad, y será nombrado de su ! 
seno por el propio Patronato.

Artículo 19. El Secretario del Pa
tronato tendrá las siguientes atribu
ciones :

1.a Asistir a las sesiones, en las que 
inform ará, cuando sea necesario, so
bre los asuntos del orden del día.

2.a Levantar acta de las sesiones y 
expedir certificaciones de las actas y 
acuerdos, con el visto bueno del Pre
sidente.

3.a Llevar el registro de la corres
pondencia y documentación que se di
rija al Patronato.

4.a Tener a su cargo la custodia de 
toda la documentación antedicha,

5.a F irm ar las comunicaciones y 
oficios de trámite y el traslado a los 
interesados.

6.a Actuar como Jefe inmediato del 
personal de la Secretaría,

TITULO II

De los Patronatos Regionales de Cul
tura Social,

Artículo 20. Con la misión que Ies 
atribuye el artículo 86 del Real decre
to-ley de 28 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, y ampliada en los tér
minos que determina el presente Real 
decreto, las Comisiones Mixtas-de Pu
blicaciones quedan sustituidas por los 
Patronatos Regionales y Comisiones de 
Cultura Social, dependientes del Ins
tituto, rigiéndose por lo dispuesto en 
los artículos siguientes.

Artículo 21. Siempre que se dispon
ga de medios suficientes para nutrir

el necesario presupuesto, funcionará! 
una Comisión de Cultura Social en ca* 
da. una. de las capitales en que tiene sil' 
residencia el Delegado regional del Mtí 
nisterio.

Artículo 22. Con sujeción al ariíeu^ 
lo anterior., se ratifica la continuidad 
de los servicios de las Comisiones Mix
tas de Publicaciones, creadas basta la 
fecha, de las que se liarán cargo los 
Patronatos Regionales y Comisiones de 
Cultura Social creados por este Real 
decreto. El personal de la de Madrid 
pasa a formar parte del servicio de 
Publicaciones del Instituto, que editará 
el Boletín de Corporaciones.

Artículo 23. En las capitales d e ’la» 
Regiones en que actualmente exista un i  
Delegación Superior de Trabajo, en lu
gar de la correspondiente Comisión dé 
Cultura Social se constituirá un Patro
nato Regional de Cultura Social.

Artículo 24. Los Patronatos y Ia¡$ 
Comisiones Regionales de Cultura So-* 
cial, tendrán por misión:

a) Realizar, la labor cultural y de 
publicidad que les atribuye -el aríículq 
86 del Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, eii 
cuanto afecta a los organismos parita
rios de Ja Región, ateniéndose a las 
normas que se establezcan.

b) Nombrar libremente el. personal, 
b o  docente, afecto a  estos servicios* 
asi como el administrativo de la Es* 
cuela y de la propia Comisión o Pa* 
tronato.

e) Sostener la Escuela Social de Igt 
Región, si la hubiere, con arreglo a lo 
dispuesto en este Real decreto, tenien* 
do, en orden al nombramiento de su 
Profesorado, las atribuciones que en el 
capítulo II del artículo 3.° de esta dis
posición se le señalan.

d) Proponer a la Superioridad 1$ 
persona que deba desempeñar la Di* 
reeeión de Ja Escuela Social de la Re
glón.

e) Redactar e imprimir formulario^ 
de actas, expedientes, etc., que unifP 
quen y abaraten la actuación de los or
ganismos paritarios y Delegaciones 
provinciales y locales del Consejo de 
Trabajo.

f) Asesorar al Delegado regional y 
a los Servicios centrales adm inistráis 
vos del Ministerio, sobre los métodos 
de reeionalización del trabajo de los 
organismos paritarios que sea conve
niente implantar.

g) Organizar para la Región, en Iá 
medida de lo posible, cuantas iniciati
vas corresponden con carácter general 
al Instituto de Cultura Social.

b ) Redactar su propio Reglamentó 
interior y el de sus servicios, "que so-' 
meterán a la Superioridad*
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Artículo 25, Las Comisiones y los 
Patronatos Regionales someterán sus 
presupuestos a la aprobación del Ins
tituto de Cultura Social, y remitirán I 
a él sus cuentas todos los años.

Las Comisiones de Cultura y los -Pa
tronatos Regionales nutrirán sus pre
supuestos: a) Con el tanto por ciento 
Ajado, o que en lo sucesivo se Aje, del 
importe de los presupuestos de gastos 
de los Organismos paritarios de las 
provincias de su jurisdicción; b) Con 
el importe de las matrículas de las Es
cuelas Sociales y producto de sus pro
pias publicaciones; c) Con las subven
ciones, donativos y legados de Corpora
ciones o entidades oficiales y particu
lares.

Las Juntas administrativas de las 
regiones u organismos a los que se en
comienda la recaudación de cuotas pa
tronales, y en los territorios forales 
las Diputaciones, se encargarán, bajo 
su responsabilidad, de remitir mensual
mente a la correspondiente Comisión 
o Patronato Regional de Cultura el 
mencionado tanto por ciento de las 
cantidades pagadas a los organismos 
paritarios. Las Juntas administrativas 
de Madrid, Valladolid y Salamanca en
viarán las cantidades importe de las 
aludidas cuotas al Instituto de Cultura 
Social.

Artículo 26. Cuando la parte de 
cuota corporativa que para atenciones 
de cultura ordena detraer el Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, sea notoriamente in- 
sufíciente para crear en la región de 
quq se trate una Comisión de Cultura 
Social y no exista otra fuente de in- , 
greso que asegure la posibilidad de 
existencia de tal comisión, se aplica
rá dicha participación en la cuota 
corporativa a nutrir un fondo que ad- 
ministrará el Instituto, atendiendo con 
él, con audiencia del Delegado regio- 
nal del Trabajo, a los servicios de Cul- 
tura Social similares a los de las Co
misiones que se puedan organizar en 
la región ele que se trate.

Artículo 27. Las Comisiones de 
Cultura Social que en lo futuro se 
creen, con arreglo al presente Real 
decreto, abarcarán las zonas de juris- 
dicción y extensión que en cada ca
so Ajen, y en su Reglamento se de
terminarán las bases de su .funciona
miento y régimen administrativo.

Artículo 28. Las Comisiones de 
Cultura Social estarán integradas, ade
más del Delegado regional del Traba- : 
jo, que las presidirá, por un.-Vocal pa
trono y otro obrero, dos Presidentes . 
de organismos paritarios y cuatro Vo
cales más ajenos a las anteriores ca- 
lego rías y elegidos en toe personas de 1 
reconocido prestigio social* con po

sible significación similar a la de las 
que componen el Patronato de Cultu
ra Social.

Los Patronatos regionales de Cultu
ra Social estarán constituidos por el 
Delegado Superior, como Presidente; 
del Vicedelegado, como Vicepresiden
te; de un Vocal patrono y otro obre
ro, por la organización paritaria de 
la Industria, y otro Vocal patrono y 
otro obrero por la del Comercio; dos 
Presidentes de organismos paritarios 
y seis personas más designadas en
tre las de reconocido relieve científi
co y prestigio social de la región.

La propuesta de todas estas perso
nas, salvo los Vocales patronos y 
obreros, corresponde para Comisiones 
y Patronatos a los Delegados-Presi
dentes y su nombramiento al Minis
tro.

La designación de los Vocales pa
tronos y obreros se hará por los or
ganismos paritarios de la Región.

La duración de los cargos de Vocal 
de los Patronatos regionales o Comi
siones de cultura será de tres años, 
podiendo ser reelegidos o nuevamen
te designados

Artículo 29. La Comisión de Cultu
ra de Madrid estará constituida con- 
forme al párrafo primero del artícu
lo anterior, pero será presidida por 
el Director del Instituto de Cultura 
Social, y tendrá corno Vicepresidentes 
natos al Delegado regional del Traba
jo y al Secretario del Patronato de 
-Cultura.

Articulo 300 Todas las publicacio
nes que emprendan los Patronatos re
gionales o las Comisiones de Cultura 
Social deberán ser previamente apro
badas por el Patronato del Instituto, 
previo informe del Servicio de publi
caciones, a los efectos de la coordina- 
ción y eficacia de la labor.

Artículo 31. Las Comisiones de 
Cultura elevarán anualmente al Patro
nato de Cultera Social una Memoria 
sintéilMca de su actuación.

TITULO III
De las Escuelas Sociales, 

CAPITULO PRIMERO 

Enseñanzas,

Artículo 32. A l8s efectos de este 
Real decreto, se reconocen como exis
tentes las Escuelas Sociales que vie
nen funcionando en la actualidad, de
biendo aquellas que se hallen condi
cionalmente aprobadas presentar, en 
el plazo hiás breve posible, una esta
dística del numero de alumnos ma
triculados, así como una relación de
tallada de sus presupuestos de gastos 
e ingreso*, ajustada al S a n  gue m

determina en esta disposición, paré 
su reconocimiento o supresión.

Artículo 33. Las Escuelas estar 
abiertas a todas las clases sociales | |  
para el ingreso en las mismas no 
exigirá título académico alguno. Eiíjy 
no obstante, para evitar toda «steriJU 
dad de esfuerzos y el riesgo de elfel 
minaciones por falta de preparación^ 
o de aptitud, el Patronato de C u!tur|| 
Social estudiará, antes de abrirse .e|6 
curso del año 1931-52, las normas qiÍMr 
a su juicio aconseje la experiencia dicVi 
tar para garantía, tanto del interesa^ 
do como de la propia Escuela, con ¿I'- 
fin de asegurar un mínimum de fofeíf 
mación intelectual para el ingreso, r

Artículo 34. Las enseñanzas de lag^ 
Escuelas Sociales se agruparán en do#  
grados. /

El primero constará de tres curso**' 
académicos, al fin de los cuales obteh^ 
drá el alumno que haya acreditado sip 
aprovechamiento el diploma de g ra 
duado de la Escuela Social.

Artículo 35. Los cursos regulare^ 
del primer grado de las Escuelas Sos,; 
cíales comprenderán las lecciones e x 
puestas por los Profesores y trabajó^ 
prácticos o de seminario, en los que¿; 
bajo su dirección, actúen y perfeX  
clonen su cultura social los alumnos^ 
Las materias de enseñanza de dicaqg 
tres años estarán distribuidas en jjp*. 
siguiente forma:

PRIMER ÁñO

Geografía humana.
Derecho usual.
Economía política.
Historia social de España

SEGUNDO AñO

Política social.
Legislación del Trabajo (priméb 

curso).
Derecho administrativo.
Mutualidad y cooperación.

TERCER AñO

Legislación del Trabajo (segunda 
curso),

Derecho corporativo.
Previsión y Seguros sociales.
Tecnología y Organización indus

trial.
Articulo 36. Se organizarán ense* 

ñanzas de idiomas francés, inglés <> 
alemán única y exclusivamente para 
los alumnos que sigan los demás cur- * 
sos regulares, siendo obligatorio el es~ 
ludio de uno de los tres idiomas cU 
lados para todos los alumnos que no 
prueben suficiente dominio de una de 
esas lenguas extranjeras.

Las Secretarías de las Escuelas to
marán las medidas gue juzguen nece*
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jarlas para dar .rigurosa efectividad 
a estos preceptos.

Artículo 37. En las Escuelas de 
Barcelona y Madrid existirá un cuar
to turno, equivalente al grado supe
rior o de perfeccionamiento, figuran
do en el mismo como enseñanzas fijas 
las de Historia ¡de la Cultura y Pro
blemas sociales contemporáneos.

Los Profesores titulares de estas Cá
tedras darán a sus explicaciones una 
extensión integral' dé la materia den
tro de los límites de tiempo de que 
dispongan o se circunscribirán a ex
plicar durante el curso uno o varios 
temas o problemas comprendidos den
tro de la propia materia general de 
3a enseñanza a su cargo.

Artículo 38. Completarán estas en
señanzas del grado superior en las Es
cuelas de Madrid y Barcelona, ciclos 
le  lecciones sobre problemas de alta 
fcultura social, que se podrán dar en 
Spries cpflio correspondientes a una 
Cátedra fija. El programa de estos ci
ados de lecciones lo fijará en cada cur
io: para la Escuela de Madrid, el Pa
tronato de Cultura Social, y para la 
de Barcelona, el Patronato regional. 
Los respectivos citados Patronatos de
signarán las personas que hayan de 
tener a su cargo tales enseñanzas, las 
cuales pueden ser o no Profesores ti
tulares de las Escuelas.

Los alumnos del grado superior ele
girán los ciclos de conferencias que 
más les interesen, siendo sólo obliga
torio para ellos en tocio caso seguir 
las enseñanzas equivalentes a una pro
porción total máxima de veinte lec
ciones o conferencias.

Artículo 39. En los cursos de gra
do superior podrá abrirse matrícula 
especial de oyentes para cuantas per
sonas les‘interese el tema o temas ob
jeto de los mismos, bastando, para 
los efectos de la inscripción de aqué
llos, justificar su personalidad y pa
gar los derechos correspondientes.

El Director de la respectiva Escue
la ¡podrá conceder becas para concu
rrir a esas explicaciones, a cinco 
alumnos obreros de otras Escuelas, 
propuestos por los Directores respec
tivos y elegidos entre graduados de 
las mismas de sobresaliente concep- 
tuación.

Artículo 40. Los funcionarios téc
nicos de todos los organismos parita
rios vienen obligados, tanto en Ma
drid como en provincias, a cursar, 
{por lo menos, las enseñanzas de De
recho usual, Política social, Legisla
ción del trabajo, Derecho administra
tivo y Derecho corporativo, en el tér
mino máximo de dos años.

Sin la presentación, antes de 1.° de 
ĵPMÍlJnbrd ¡prójimo» .en la Secretaría

del organismo paritario respectivo, de 
las matrículas del curso completo, a 
que este artículo se refiere, o la elv 
aquellas enseñanzas que no hubiesen 
aprobado -en el anterior, no podrán 
los funcionarios aludidos percibir sus 
haberes, El mismo trámite se seguirá 
al comienzo de! curso siguiente, al no 
haberse aprobado el anterior.

La falta de suficiencia o no presen
tación en dos convocatorias consecu- 
tivas, será causa de la pérdida del 
■empleo que se desempeñe en el orga
nismo paritario.

En todas las Escuelas se abrirá una 
matrícula no oficial, especial, de las 
arriba citadas enseñanzas, exclusiva
mente para los funcionarios de los 
organismos paritarios que lo soliciten 
de los Patronatos o Comisiones de 
Cultura correspondientes, quienes la 
concederán sólo en aquellos casos en 
que resulte justificada la imposibili- 
dad de asistencia a la clase coma 
alumnos oficiales.

Esta matrícula especial sólo dará 
derecho, previas las pruebas que acre
diten la suficiencia de! alumno en las 
materias que se indican, a obtener un 
certificado de aprobación, a los efec
tos del primer párrafo del presente 
artículo.

Artículo 41. Todas las enseñanzas 
de las Escuelas deberán ser funda
mentalmente objetivas y de tono y 
exposición académicos correspondien
tes al carácter de las mismas, que
dando prohibida cualquier propagan
da partidista política o profesional y 
gozando el personal docente en el 
desempeño de sus cargos de la misma 
independencia que el Profesorado ofi
cial de las Universidades.

Artículo 42. Los cursos comenza
rán normalmente en 1.° de Noviembre 
y terminarán el 31 de Mayo del año 
siguiente. A los Directores de las Es
cuelas, de acuerdo, si fuese necesario, 
con el Presidente del Patronato de 
Cultura Social, corresponderá decidir 
acerca del día oportuno y de las for
malidades de la apertura de curso, 
así como de las pruebas de fin del 
mismo. El horario de las clases de 
cada Escuela será fijado por el Pa
tronato regional o Comisión de Cul
tura Social, ar propuesta del Director 
de la misma.

Artículo 4 3 . Además de las ense
ñanzas antedichas, los alumnos de las 
Escuelas Socales, acompañados de sus 
Profesores y previa la autorización del 
Patronato, realizarán viajes de estu
dio con dos finalidades inmediatas 
distintas: una, la de lograr eí conoci
miento de los lugares visitados, en
sanchando su cultura y adquiriendo 
una experiencia real* especialmente'

de todo aquello que se relacione con 
las cuestiones sociales; y otra, llevan- 
do el fruto de sus estudios a Ceñiros 
o lugares en donde aquéllos puedan 
ser aprovechados, organizando clases 
o conferencias de carácter social en 
relación con el grado de cultura da 
los distintos públicos.

La organización de estos viajes de 
estudio quedará supeditada a las po- 
sibilidades económicas de las Es-, 
cuelas.

También podrán organizarse, den
tro y fuera ele la Escuela, conferencias 
de divulgación, dedicadas es al
íñente a las clases obreras.

CAPITULO II 

Profesores.

Artículo 44. Los Profesores titula
res de las Escuelas Sociales serán 
nombrados por el Ministro, a propues- 
ta de los Patronatos. regionales y Co- 
misiones de Cultura Social, y previo; 
informe del Patronato de Cultura So
cial del Instituto. Los de la Escuela 
de Madrid serán propuestos directa
mente por el Patronato de Cultura So
cial del Instituto. Este organismo s£ 
reserva en uno y otro caso el exigir, 
si lo estima necesario, a los propues
tos la práctica de las pruebas de com
petencia que considere oportunas* 
siempre que no se trate de Catedráti
cos o Profesores de Centros oficiales; 
de enseñanza en la materia propia dg 
su especialidad docente.

El Patronato de Cultura Social po
drá delegar la práctica de dichas prue
bas en los Patronatos Regionales o Co
misiones de Cultura correspondientes*

Las Escuelas, previo trámite de pro
puesta del Director respectivo, pueden 
tener Profesores auxiliares. Estos Pro
fesores, además de auxiliar a los titu
lares y de suplirlos, en su caso, pue
den también desempeñar accidental? 
mente una Cátedra determinada con 
los mismos derechos y prerrogativas 
que los titulares mientras la tengan k 
su cargo, haciéndose su nombramiento 
en la misma forma prevista en el ar
tículo anterior para los titulares.

Artículo 45. Serán Profesores cola
boradores de las Escuelas aquellos qui  ̂
invitados por el Patronato de Cu Hurí 
Social en la Escuela de Madrid y po| 
el Patronato Regional en la de Barcé* 
lona, acepten dar cursos regulares |  
ciclos de enseñanza del grado superioj} 
sobre alguna materia de su especiali
dad. Estos Profesores habrán de seí 
presonalidades que tengan notoria au
toridad en las materias a explicar, E 
cuyo efecto el respectivo Patronato lle
vará al día una lista de tales Profesa
res colaboradores de la Escuela Social*
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que, al aceptar esta designación, se 
considerarán como dispuestos a prestar 
concurso a la misma en la forma in d i
cada, y siempre de acuerdo con el Pa
t ronato  y el Director de aquélla.

Artículo 46. Se faculta a las Escue
las para poder nombrar Ayudantes del 
Profesor, que trabajarán con éste y le 
¡suplicarán en determinadas tareas do
centes, siendo designados por el Di
rector a propuesta del Profesor titular 
respectivo, hecha en Junta de Profe
sores, prefiriéndose para el desempeño 
del cargo, en igualdad de condiciones, 
a los graduados de la Escuela. El des
empeño de una Ayudantía se tendrá en 
cuenta, con las demás circunstancias, 
como mérito para poder ser nombrado 
Profesor auxiliar.

Artículo 4-7. Tanto los Profesores 
titulares, como los Auxiliares, cuando 
estén encargados de Cátedra para un 
curso completo, redactarán su respec
tivo programa, que ha de ser sometido 
al examen y aprobación del Patronato 
de Cultura Social. Los Profesores, con 
el mismo requisito anterior, introduci
rán en los programas, si lo estiman 
conveniente, las modificaciones que 
juzguen precisas antes de dar comien
zo cada curso.

Artículo 48. Los Profesores titula
res de las Escuelas Sociales constitui
rán la Junta de la Escuela que presidi
rá el Director de la misma, nombrán
dose un Secretario. El Director puede 
invitar a concurrir a las reuniones de 
3a Junta de Profesores, con voz, pero 
sin voto, a los Profesores auxiliares, 
cu mdo así lo estime conveniente, a no 
ser que estos últimos estén encarga
dos del desempeño de una Cátedra, en 
cuyo caso tendrán voto durante el tiem
po que dure el encargo.

Artículo 49. El Director de la Es
cuela convocará a Junta para acoplar 
e) plan de enseñanzas, horario de las 
ciases; vacaciones y cuanto se relacio
ne con las pruebas de fin de curso y i a 
función docente,, sin perjuicio de re
ía, irla cuantas veces lo estime necesa- 
r.' c Deberán también convocarla si el 
Patronato lo juzga oportuno o lo de
mandan la mitad más uno de los Pro- 
leso; €4 titulares.

Artículo 59. El Secretario de la Jun
ta de Profesores levantará acta de ios 
acuerdos que se tomen en el libro lle
varlo a ese efecto, actas que firmarán el 
Presidente y el Secretario de la Junta, 
salvo aquellas que por su importancia 
estime el Presidente que deben firmar 
tddo.s los asistentes.

Arhculo 51. Los acuerdos de las 
Lanías de Profesores se tomarán por 
mayoría de votos de los asistentes. En 
caso do empate, dirimirá el Presidente.

Para celebrar sesión y tomar acuer
dos obligatorios se necesita la asisten
cia personal o delegada en otro Pro
fesor de la Ju n ta ,  de la mitad más uno 
de los Profesores titulares.

En segunda convocatoria, para tra- 
tar del mismo orden del día, podrá 
recaer acuerdo, sea cualquiera el nú
mero de los asistentes.

CAPÍTULO 111 

Alumnos.
Artículo 52. Para ser admitido co

mo alumno de la Escuela Social, se 
precisará haber cumplido los diez y 
seis años.

Artículo 53. En las Escuelas Socia
les no se admitirá otra matrícula que 
la oficial, salvo las excepciones a que 
se refieren los artículos 39 y 40 y la 
disposición transitoria tercera. La cua
lidad de alumno se adquiere mediante 
la matrícula. Los alumnos pertenecien
tes a familias numerosas gozarán de 
matrículas gratuitas con arreglo a la 
legislación vigente en la materia.

Artículo 54. Los que hagan uso del 
derecho a que se refiere el artículo 40 
deberán presentarse a realizar la prue
ba de suficiencia en la primera convo
catoria ordinaria del mes de Junio 
que al efecto se anunciará, bien de las 
cinco materias, bien de algunas de 
ellas, pero siempre con la obligación 
de aprobar las mismas entre las dos 
convocatorias de Junio y Septiembre. 
En caso de quedarle pendientes ,al 
alumno una o dos enseñanzas de las 
cinco, por haber sido suspenso o por 
no haberse presentado, podrá solicitar 
del Director de la Escuela una nueva 
prueba de aptitud en Enero del si
guiente curso, la cual se le concederá 
si dicho Director lo estima pertinente.

Artículo 55. A los efectos de la ma
trícula, a los alumnos que posean el 
título de Licenciado en Derecho se les 
computarán las enseñanzas de Dere
cho usual y Derecho administrativo; 
así como a los que tengan aprobadas 
la Política social en el Doctorado de 
Derecho se Ies computará dicha ense
ñanza. A los Licenciados en Filosofía 
y Letras se les dispensará el estudio 
de la Geografía, Historia social de Es
paña e Historia de la rolEr-a.

Artículo 56. La asistencia a las cla
ses, tanto teóricas como prácticas, sal
vo las excepciones preceptuadas, es 
obligatoria.

Artículo 57. Dentro de las clases 
corresponde al Profesor el manteni
miento de la disciplina. Fuera de ellas 
y dentro del local de la Escuela, la dis
ciplina escolar estará mantenida:

1 ° p or ios Profesores y el Secre
tario.

2.® Por el Director y la Junta de
Profesores: y

3.° Por el Patronato de Cultura So
cial en la Escuela de Madrid y por los 
Patronatos regionales o Comités de 
cultura en las demás Escuelas, los cua
les conocerán, en el mismo orden, de 
las faltas leves, de las graves y de las 
gravísima::;, podiendo corregirse las 
primeras con represiones privadas o 
públicas; las segundas, con pérdida 
de derechos, y las terceras, con la ex
pulsión del alumno o alumnos que las 
hayan motivado.

Para la imposición de las dos últi
mas será necesario* la instrucción del 
oportuno expediente y la aprobación 
de la Superioridad.

Artículo 58. Al terminar el curso 
oficial, los Profesores de cada ense
ñanza formarán una lista con los nom
bres de los alumnos que, a su juicio, 
hayan acreditado asiduidad y aprove
chamiento para declararlos suficientes, 
suficientes distinguidos o insuficientes, 
cuya lista se fijará en el cuadro de 
anuncios. A estos efectos podrán los 
Profesores someter a los alumnos de 
quienes no posean datos bastantes pa
ra formar juicio definitivo, a la prác
tica de los ejercicios que estimen 
oportunos, tanto orales como escritos.

Artículo 59. Los alumnos que no 
figuren en las listas de fin de curso o 
hayan sido calificados como insufi
cientes, podrán solicitar la práctica 
de nuevos ejercicios de prueba de su
ficiencia presentándose para realizar
los, dentro del mes de Octubre, ante 
el Profesor respectivo o su Auxiliar y 
dos más que designe la Dirección de lí 
Escuela entre el Profesorado titula: 
y auxiliar, cuya Dirección indicaré 
quién ha de actuar como Secretario.

Artículo 60. A los alumnos decía» 
rados suficientes en todas las enseñan* 
zas que integran los cursos regulares 
se les otorgará el diploma de Graduar 
do, previo acuerdo de la Junta de Pro 
fesores de la Escuela.

Artículo 61. Los Graduados, a de* 
más de acreditar en la misma forme 
su suficiencia en los estudios organi
zados para el Grado superior o de per
feccionamiento, para poder obtener e! 
diploma de Graduado superior debe 
rán presentar en Secretaría una Mo 
moría o trabajo relacionado con cu ah 
grillera de las maledas estudiadas ei 
dicho Guiso superior, que será juzgad* 
por el Profesor que designe el Direc 
tor de la Escuela.

Artículo 62. El diploma de Gradua
do de una Escuela Social, además de 
dar a quien lo posea preferencia en si 
medida, dentro de los Reglamentos vi 
gentes y en igualdad de cood ic io rm  
para el ingreso, c n n lb - rm h 'm  v r-s-v ;
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£o en el 'empleo y funcionamiento de 
"servicios de carácter social de este Mi
nisterio, se estimará como mérito que 
se tendrá en cuenta para la prom oción 
le los funcionarios del Ministerio a 
leiermlnados cargos y para discernir 
'.premias.

También dará derecho:
1.° A concursar los cargos de Au

xiliar de las Delegaciones regionales 
leí Trabajo, con arreglo al Real de
creto de 24 de Mayo de 1930.

2.° Al desempeño de los cargos de 
Ayudantes de las Escuelas Sociales, en 
jos términos lijados en el artículo 40.

3.° A ocupar los puestos de fun
cionarios de los Patronatos regiona
les y Comisiones de Cultura, "así co-

, Jno los de Oficiales técnicos y adminis
trativos de los organismos paritarios 
-íjpie vaquen en lo sucesivo y de con-
■ fíormidad con las normas que de Real 
tarden se determinen.

■ i  4.° A optar a los cargos de Yo ca
píes técnicos de las Delegaciones del 
áConsejo de Trabajo, conform e ai Real

decreto de 19 de Junio de 1939 y a 
oíos áe Vocales de las Comisiones de 
iJCiiIfiira Social.
é Dentro de la facultad discreccional 
éáque al Ministro concede el Real decre
c ió  de organización Corporativa para el 
••Nombramiento de Secretarios ¿e Co- 
jtpniíés, y al objeto de que la Superio- 
llHdad disponga de elementos .informa- 
||ivos para la provisión de esos car- 
l^os, podrán los graduados de las Es
cu e la s  Sociales, por conducto de las 
p|)elegacfones regionales, manifestar su 
bdeseo de ocupar alguno de los mismos, 

¿plegando sus circunstancias y méritos.

V CAPITULO IV

Dirección y Secretaría.

Artículo 63. La gerencia y admi
nistración de cada Escuela Social es
tará a cargo del Director, con la in
tervención del Patronato de Cultura 
Recial, en Madrid, o de las regionales 

N  Comisiones de Cultura, en las de- 
3nás Escuelas.
.■ Artículo 64. Las atribuciones de 
*Jos Directores de las Escuelas Sociales 
£erán las siguientes:

1.a Llevar el gobierno y dirección 
*de todos los servicios de la Escuela 
t  del personal afecto a la misma.

2.a Presidir la Junta de Profesores 
T¡ dirigir sus debates.

3.a Señalar el orden del día de las 
lesiones, ejecutar sus acuerdos y íe- 
3er voto dirimente en caso de empate.

4.a Firmar, con el Secretario, los 
diplomas de graduado ¡de la Escuela.

5 f Autorizar con el visto bueno las 
cdrfüúaciones que se expidan por la 
S ̂ retaría.

6.a Administrar los fondos propios 
de las Escuelas, así como los recauda
dos por matrículas, diplomas, certifi
caciones y cualesquiera otros que pu
dieran originarse, dando cuenta al Pa
tronato de Cultura Social de su inver
sión o al regional o Comisión de Cul
tura, en su caso.

7.a Presentar al Patronato regional 
o Comisión de Cultura los presupues
tos anuales y las cuentas de cada ejer
cicio que lian de ser elevadas al Pa
tronato del Instituto.

Artículo 65. Para sustituir al Di
rector en sus ausencias o enfermeda
des se nombrará un Yicedirector por 
la Comisión de Cultura respectiva, a 
propuesta del Director, de entre los 
Profesores titulares-, teniendo el Y ice
director, mientras ocupe el cargo, las 
mismas atribuciones que el Director a. 
quien 'sustituye y dándose cuenta de 
su nombramiento al Patronato de Cul
tura Social. -

Artículo 66. Los Directores de las 
Escuelas Sociales tendrán las faculta
des necesarias para resolver cuantas 
consultas y dudas se les presenten pa
ra La buena marcha de la vida do
cente de la Escuela, ostentarán la re
presentación de la Junta de Profeso
res y ordenarán y ejecutarán sus 
acuerdos.

Artículo 67. Los Secretarios y Vi
cesecretarios de las ' Escuelas serán 
•nombrados por los Patronatos regio
nales o Comisiones ¡de Cultura, pre
via propuesta de los Directores de la 
Escuela respectiva,'ejerciendo^ a la vez 
La Secretaría o Vicepresidencia de 
aquellos organismos.

Artículo 68, El Secretario de la 
Escuela Social de Madrid, en caso de 
vacante, será nombrado por el Minis
tro, previa propuesta del Patronato de 
Cultura Social del Instituto, llevando 
aneja esta Secretaría la .de dicha Pa
tronato y' gozando su' titular de las 
mismas consideraciones y derechos 
que los Profesores de la Escuela So
cial.

Artículo 69. El Vicesecretario'áe la 
Escuela Social de Madrid será nom
brado por el Ministro a propuesta del 
Patronato de Cultura Social del Ins
tituto, ejerciendo a la vez la Vice-se- 
creíaría del citado Patronato.

Artículo 70. Serán atribuciones del 
Secretario:

1.a Autorizar con su firma la co
rrespondencia de trámite de la Escue
la, que no corresponda al Director.

2.a Firmar los diplomas que expi
da la Escuela, los registros de los mis
mos, los resguardos, de matrículas, y 
las papeletas de prueba de suficien
cia.

3.a Expedir las certificaciones de

todo orden de la Escuela Social con 
el visto bueno del Director.

4.a Llevar el archivo de correspon
dencia y documentación de la Es
cuela.

5.a Señalar las obligaciones de tra
bajos que deban realizar todos los 
empleados de Secretaría.

6.a Formar las listas de alumnos 
para cada asignatura, que entregará a 
los Profesores.

7.a Recibir las Memorias o traba
jos que los alumnos dirijan a los Pro
fesores.

8.a Cuidar de que se conserve el 
orden a la entrada y salida de las cla
ses y que se guarde la corrección de
bida dentro del local de la Escuela.

9A Hacer públicos, en los cuadros 
de anuncios de la Escuela, todos los 
avisos concernientes a matrículas, 
pruebas de suficiencia, pagos de pla
zos, expedición de diplomas y cuan
tas advertencias y avisos sean de in
terés para los alumnos.

LO. Firmar los recibos de iodos los 
derechos e ingresos de la Escuela, cer
tificaciones de estudios, traslados de 
matrículas, etc.

Artículo 71. La remoción de los 
Directores, Secretarios y Vicesecreta
rios de las Escuelas Sociales, así co
mo de los Profesores titulares y au
xiliares, únicamente se llevará a efec
to previo expediente, con audiencia 
del interesado.

Artículo 72. Quedan confirmados 
en los cargos que venían desempeñan
do el Director, Secretario y Vicesecre
tario de la Escuela Social de Madrid, 
quienes en virtud del presente De
creto pasan a ser Director, Secreta
rio y Vicesecretario, respectivamente, 
del Instituto de Cultura Social,

. TITULO IV
Del Servicio Bibliográfico y  de Infor

maciones,
Articulo 73. El Servicio Bibliográ

fico y de Informaciones tendrá a su
cargo :

1,° La adquisición, por compra, 
suscripción, donación y cambio, ide 
las publicaciones, libros, folletos, re
vistas y periódicos destinados a enri
quecer sus fondos y colecciones.

2.° Su catalogación, ordenación y 
clasificación;

3A La custodia de los fondos., co 
lecciones y material.

4A Las informaciones bibliográfi
cas del Ministerio.

5.a Las consultas bibliográficas al 
público en general.

6.° El servicio de publicaciones, li
bros y folletos en las Salas de lecturas.

7 Ó El presta rao de libros y folie*
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los a dom icilio y del servicio circu
lante.

8.° La concesión de publicaciones, 
¡tanto de la propiedad del Instituto co
mo obtenidas de otros Centros, a los 
Patronatos regionales y Comisiones de 
Cultura, como a entidades de carác
ter social, con objeto de crear en ellos 
bibliotecas sociales o enriquecer las 
c x i t  entes.

9 /  La estadística de lecturas y 
obras; y

1 0 / El archivo de estudios so cía- 
les, que estará integrado por la Co- 
lección de documentos, prospectos, 
Artículos, recortes de periódicos y  pu
blicaciones especiales que puedan re
unirse sobre algún asunto, institución 
p acontecimiento de interés especial, 
ya sean de la nación o del extranjero, 
ásí como por las encuestas ¡del mismo 
género que se hagan por la Escuela 
Social.

El archivo social consagrará una 
parte preferente a la inform ación ibe
roamericana.

Artículo 74, El Patronato de Cultu
ra Social determinará las reglas que 
habrán de tenerse en cuenta para la 
realización de estos servicios y podrá 
acordar la suspensión o clausura, to
tal o parcial, de los mismos, en aten
ción a cualquier circunstancia que así 
lo aconseje.

TITULO V
Del Servicio de Publicaciones del Ins

tituto.
Artículo 75, Este servicio tiene 

por objeto velar por que se cumplan 
las normas de coordinación que a su 
propuesta adopte el Patronato de Cul
tura Social para las publicaciones del 
Instituto, de los Patronatos regionales 
o Comisiones de Cultura Social y de 
las Escuelas Sociales, reduciendo su 
coste, evitando duplicidad de publi
caciones ó 3 un mismo texto y hacien
do que sea mayor la eficacia de lo pu
blicado en relación con los fines cultu
rales que se persiguen.

Artículo 70, Aparte de esta misión 
coordinadora, el Servicio se encargará 
de la redacción y corrección de cuan
tos trabajos y publicaciones imprima 
el Instituto, hasta entregar los ejem
plares al Servicio editorial del Minis
terio para su administración y venta, 
con arreglo a la Real orden de 12 de 
Septiembre de 1930.

Artículo 77. También será atribu
ción propia del Servicio de publica
ciones del Instituto la traducción de 
aquella clase de obras de vulgarización 
social que se le encomiende.

TITULO VI 
Servicios especiales de Cultura Social,

Artículo 78. El Instituto de Cultura

Social, al implantar cualquiera de las 
iniciativas a que se refiere el párrafo 
quinto del artículo 3 /  o al fomentar
las, vendrá obligado en cuanto supon- 
ga acción oficial a establecer relación 
y acuerdos con las entidades oficiales 
que de un modo general se propongan 
fines similares, aunque no referidas es
pecialmente a las clases trabajadoras, 
y, en todo caso, huyendo de cuanto 
signifique doble esfuerzo o coarte lá 
iniciativa privada, si ésta se desen
vuelve normal y satisfactoriamente, a 
valerse para el desarrollo de la obra 
de las entidades privadas legalmente 
establecidas y con preferencia de las 
que hayan obtenido reconocimiento de 
oficialidad.

Artículo 79. El Instituto atenderá 
desde luego y preferentemente, en 
cumplimiento del artículo anterior, a 
la iniciación o fomento de cuanto tien
da a la expansión de la educación y 
cultura social por medio del cinema
tógrafo o de la radiodifusión, al des
arrollo del excursionismo y la vida al 
aire libre, deportes populares, sanos 
recreos y mejoramiento en estos sen
tidos de la vida, tanto urbana cómo 
rural, de las clases trabajadoras.

Artículo 80, El Instituto de Cultura 
Social, por lo que atañe a estos servi- 
cios, iniciará la obra de protección y 
coordinación oficial conducente a la 
elevación moral, física e intelectual de 
las clases trabajadoras, tanto manuales 
como intelectuales, bien creando Insti
tuciones o  bien tutelándolas, encau
zando iniciativas y prestando ayuda 
dentro de sus posibilidades a toda en- 
tidad de carácter oficial o privado que, 
previa com probación de su utilidad, 
se proponga cualquiera de estas fina
lidades.

Artículo 81, La documentación y 
las ponencias redactadas por la Comi
sión. nombrada por Real orden de 27 
de Julio de 1925 se transmitirán por 
el Servicio Internacional del Trabajo 
de este Ministerio al Instituto de Cul- 
tura Social, con objeto de revisar y 
poner al día dichos estudios y pro
puestas y  formular a la Superioridad 
las que se consideren oportunas, con 
objeto de adoptar cuantas medidas 
sean convenientes para asegurar el 
buen empleo del tiempo líbre por las 
clases trabajadoras.

Para el funcionamiento de estos ser
vicios especiales se establecerán acuer
dos y relaciones entre el Instituto y 
los Patronatos regionales y Comisiones 
de Cultura Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y  FINALES

Primera. El personal no docente 
de las Escuelas Sociales, el del.Palro- 

. nato' de Cultura Social y el de las ex

tinguidas Comisiones mixtas, hoy Pa
tronatos regionales y Comisiones de 
Cultura, seguirá desempeñando sus 
cargos hasta que se termine el nuevo 
acoplamiento de funciones y acomo
dación de servicios y se les comunique 
oficialmente si ha lugar o no a la rati- 
ficación de sus nombramientos.

Segunda. El plan general de estu
dios establecido será obligatorio en to
das las Escuelas para todos los alum
nos oficiales que se matriculen en el 
presente curso y los sucesivos, conva
lidándoseles las enseñanzas aprobadas 
siempre que dichas enseñanzas sean 
las mismas del actual plan y equipa
rando los Elementos de Derecho al De
recho usual; la Economía política y 
Política social a la Economía políti
ca: los Principios de Derecho corpo
rativo, al Derecho corporativo, y  el 
Derecho administrativo de las Corpo
raciones de Trabajo al Derecho admi
nistrativo; y resolviéndose con carác
ter general las dudas que puedan exis
tir sobre equivalencias de enseñanzas 
que, aunque modificadas de nombre, 
tengan un contenido similar a juicio 
del Patronato de Cultura Social.

Tercera. En cuanto a los alumnos 
que tengan aprobadas enseñanzas co- 
h io no oficiales, se les dará un plazo 
que concluirá, en i.® de Diciembre del 
presente año para qu e ' puedan optar 
entre terminar sus estudios en las mis* 
mas condiciones que los comenzaron, 
esto es, en enseñanza no oficial, aun
que sujetándose al nuevo plan rcspec* 
to a enseñanzas, o matricularse coma 
oficiales, siguiendo los cursos regula* 
res como tales. Bien entendido que 
aquel que. no solicite antes de la fecha 
referida el continuar sus estudios por 
enseñanza no oficial, perderá tal op
ción y  en lo sucesivo deberá matricu
larse oficialmente para poder concluir, 
sus ¡estudios una vez completados loí 
cursos regulares.

Cuarta. El Ministro queda faculta 
do, sin perjuicio de dar cuenta de su? 
decisiones al Patronato de Cultura So- 
cial, para resolver la situación crea 
da en las Escuelas sociales respecte 
a Dirección, Profesorado, personal, -en 
señanzas y  matrículas, para el acopla
miento del nuevo plan, preponiendo in 
terinamente los Directores y Profesores 
de las Escuelas Sociales que estime es
trictamente necesarios para la implan
tación de dicho plan. Es la misma fa
cultad se reserva en todo cnanto con- 
cierne a la nueva organización de loa 
Patronatos Regionales y Comisiones de 
Cultura.

Quinta. Queda suprimida la Cátedra 
de Taquigrafía de la Escuela Social de 
Madrid, como todas aquellas que fun- 
clonan en las Escusas existentes y que



4 1 2  21 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm.294

están comprendidas en el plan de 
enseñanza establecido en el presente 
í>ecreto, quedando el. Ministro autori
zado para hacer, con carácter definiti
vo, la adaptación del personal docente 
$ue estime oportuno.

Sexta. Asimismo se le faculta para 
adaptar, por medio de Reales órdenes, 
■ Jas disposiciones contenidas en este De
creto, mientras se publique el corres
pondiente Reglamento.
: Séptima. Los Directores de todas
Jas Escuelas que pasan a depender de 
üos Patronatos Regionales o Comisio
nes de Cultura Social, continuarán en 
■$iis cargos, con carácter interino, hasta 
$jue por el Ministerio, a propuesta de 
fos citados organismos, se nombren de
portivamente las personas que han de 
desempeñar la Dirección.

Octava. Se librarán en lo sucesivo 
p  Instituto de Cultura Social las can
tidades consignadas en presupuesto y 
>o gastadas del capítulo 4.°, artículo 
Í.\ concepto único, “Escuela de Cultu
ra Social” ; capítulo 2.°, artículo 1.°, 
Concepto sexto, “ Comisión Mixta de Pu
blicaciones” ; capítulo 2.*, _ artículo 1.°, 
Concepto séptimo, “ Servicios Bibliográ- 
Jpoos a cargo de la Sección de Cultura 
Social” , y demás consignaciones en los 
presupuestos del Departamento que se 
 ̂Mfleren a los servicios que pasan a 
formar parte del Instituto.

Novena. Los fondos del Instituto de 
matura Social se depositarán en una 
cuenta corriente en el Banco de Espa- 
jjfea, a la que pasarán los existentes en 

' de la extinguida Comisión Mixta de 
? Itólicaciones de Madrid y cuantos se 

Recauden en lo sucesivo, registrándo
le  las firmas del Director, Vicedirec- 

„■ for, Secretario y un Vocal del Patrona-
designado por ésle, siendo precisas 

fos firmas, una de ellas la del Director 
: * Vicedirector, durante las suplencias.

Décima. Los fondos propios de los 
patronatos Región ales y Comisiones de 
Soltura, que no sea la de Madrid, se 
depositarán en cuenta corriente en el 
®anco de España, registrándose las fir
mas del Presidente, Secretario y Vice
presidente, .bastando dos firmas para 
retirarlos.

Undécima. Las diferentes gratifica- 
eiones del personal de los distintos

vicios dei Instituto de Cultura So- 
«&&!, serán compatibles con cualesquie
ra otras gratificaciones o sueldo de) 
-Utafodo, Provincia o Municipio.

ima- Quedan expresamente 
ie;^>g*jdsu» las d isposiciones leg a
les y  r^gUuzieu-iAvias basta  h oy on v ig o r  
m bis m c - '-b s  a que refiere este 
terete.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r o  Sa n g r o  y  Ros d e  O la s o .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.282.

De conform idad con lo dispuesto 
en los artículos 47, 50 y 51 del Re
glamento para la aplicación del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado, 
de 21 de Noviembre de 1927, y cum
plidos los trámites que en los mismos 
se determinan,

Vengo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Teodoro Braulio González Ruiz, 
Inspector de segunda clase del Cuer
po facultativo de Estadística.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo y Previsión,
P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o .

Núm. 2.283.
Vengo en nombrar a D, José Mera 

Benítez Inspector de segunda clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase y anti
güedad que le corresponda, en la va
cante producida por jubilación, por 
im posibilidad física, de D. Teodoro 
Braulio González Ruiz.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o

. -Núm. 2.284.
Vengo en nombrar a D. José Miguel 

Jiménez y Jiménez Jefe de Sección 
del Cuerpo facultativo de Estadística, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase y anti
güedad que le corresponda, en la va
cante producida por ascenso de don 
José Mera Benítez.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  de O l a n o .

 --------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 458.

Excino. Sr.: No habiendo sido in 
cluidos, por error material, en. el Es
calafón definitivo del Servicio de In 
terpretación de Arabe y Bereber, apro
bado por Real orden de esta Presi
dencia de 22 de Agosto último (G a c e 
ta número 240 y Boletín de la Zona 
del Protectorado número 16), del 25 
del mismo mes, D. Manuel Baumela 
Más y D. Augusto Atalaya Beniste,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se rectifique dicho Es
calafón figurando D. Manuel Baumela 
Más, que disfrutaba la antigüedad de 
26 de Agosto de 1920 en su anterior 
empleo del Cuerpo de procedencia, 
con el número 1 de los de cuarta cla
se, y confiriéndole en el actual em
pleo la misma antigüedad; quedando, 
por consiguiente, reducidas a siete las 
vacantes existentes en dicha catego
ría; y que D. Augusto Atalaya Beniste 
figure como Intérprete auxiliar de ter
cera clase, con el número 12, entre 
Taieb Ben Marrón y Mohamed Ben 
Hamed el Krassi, con la antigüedad 
de 7 de Febrero de 1928, que es la 
que disfrutaba en su anterior empleo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1930.

P. D.,
El Director genera!.

DIEGO SAAVEDRA
Señores ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 841.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Alguacil de la Audiencia 
de Córdoba, Bartolomé Gameío Ariza, 
solicitando sea admitida la renuncia 
que presenta del cargo de Alguacil pa
ra el que fue nombrado por la Junta 
Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
sea aceptada la expresada repuncia.

De Real orden lo digo a V. É. pa
ra su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1930.

P. D., 
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.
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Núm. 842.

Excm o. S r . :  Remitido a informe de 
ja Comisión perm anente del Consejo 
íie Estado el expediente intimido so
bre supresión del Juzgado m unicipal 

Larrasoaíía, se ha emitido por 
umiélla el siguiente inform e:

■i<Excmo. S r . : La Comisión p erm a
nente del Consejo de Estado, en cum
plimiento de Real orden com unicada 
por el Ministerio del digno cargo de 
¿V. E., ha examinado el expediente de 
supres ión  del Juzgado m unic ipa l de 
Larrasoaña, del cual resulta:

Que el Juez’ municipal de Larrasoa- 
ña elevó instancia a V. E., con fecha 
25 de Marzo último, solicitando la re 
fundición en un solo Juzgado m uni
cipal de los de Larrasoaña y Esteri
llar, por haberse llevado a cabo en Di
ciembre de 1928 la fusión adm inis tra
tiva de ambos Municipios, y dado el 
escaso vecindario  que cuenta la p r i 
mera de las villas citadas.

El Juez de pr im era  instancia de 
Aoiz, de acuerdo con los informes de 
los Jueces municipales de Larrasoaña 
y Esteríbar y del Alcalde de su co
mún Ayuntamiento, inform a a su vez 
favorablemente a la fusión de ambos 
Juzgados municipales y consiguiente 
supresión del de Larrasoaña, y siendo 
milos por ello los ingresos de la Se
cretaría de aquel Juzgado, desde la 
supresión de su Ayuntamiento, cuyo 
Secretario venía sirviendo aquélla, no 
ha sido posible encontrar  otro Secre
tario qiie la atienda, sino el propio  
de Esteríbar, el cual, p o r  tener que 
trasladarse constantemente de uno a 
otro pueblo, 110 puede atender ambos 
¡debidamente.

La Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Pamplona, de acuer
do con el F iscal y por  unanim idad , 
emite dictamen favorable respecto a 
la supresión y fusión solicitadas, b a 
sándose en los propios fundamentos, 

La Sección del Ministerio entiende 
asimismo que procede la supresión del 
Legado de Larrasoaña, así como de 
las oficinas del Registro civil, tras la
dando, al de-E s te r íba r  toda la docu
mentación de uno y otro.

Y en este es tado .e l  expediente, se 
remite a informe de este Consejo: 

Visto el artículo 1.° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907, que dice: “En cada térm ino mu* 
fió-'i pal habrá un Juzgado municipal,  

6 etcétera.”
Vista la disposición transito ria  ' 4.a 

de la referida disposición legal, en la 
Mué se dispone que m ientras por  un
l M)edIcn[e, en que se oígan las Salas 
de gouici-no de las respectivas A u d ie n 

cias y en que informe el Consejo de 
Estado, no se acredite -la util idad de 
supr im ir  algún Juzgado municipal,  se 
entenderán subsistentes los que actual
mente existen:

Considerando que desde el año 1928 
se encuentran refundidos en uno so-, 
lo los Municipios de Larrasoaña y Es
teríbar,  cuya capitalidad radica en es
te último punto, sin que tal fusión se 
extendiera a los Juzgados municipales 
respectivos:

Considerando que el Juzgado m uni
cipal de Larrasoaña cuenta escaso ve
cindario, muy inferio r  en número, des
de luego, al de Esteríbar,  y que el 
adecuado servicio de la Secretaría de 
aquél exige la agregación del mismo 
a éste:

Considerando que por todo ello no 
resulta del expediente razón alguna 
para  que la fusión llevada a cabo en 
el o rden  adm inistrativo no se extien
da al judicial, y aparece, por el con
trario , suficientemente dem ostrada la 
util idad de tal fusión y por consi
guiente de la supresión del Juzgado 
m unic ipa l  de Larrasoaña, se ha de se
guir  para  la A dm inistración de jus
ticia,

La Comisión perm anente  del Con
sejo de Éstado, de acuerdo con la Sa
la de gobierno de la Audiencia te rr i 
torial de Pam plona y con la Sección 
quinta de la Subsecretaría del Minis
terio, es de dictamen que procede la 
supresión del Juzgado municipal de 
Larrasoaña y su refundición con el de 
Esteríbar .”

Y habiéndose conformado S. M. el 
Re y  (q. D. g.) con el preinserto  dic
tamen, ha  tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone, y dis
poner que se agregue el terr itorio  del 
Juzgado m unicipal que se suprime, p a 
ra todos los efectos judiciales y los 
del Registro civil, al de igual clase 
de Esteríbar,  debiendo cesar, en su 
consecuencia, en sus respectivos ca r
gos, el Juez, el Fiscal y sus suplentes, 
así como los demás funcionarios del 
Juzgado m unic ipa l de Larrasoaña.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar  las disposiciones ne
cesarias para  el traslado de la docu
mentación del Juzgado municipal que 
se suprime .y del Registro civil, al de 
igual clase de Esteríbar,  con las for
malidades que esa P residencia  estime 
oportunas, quedando V. E. autorizado 
para señalar el día que. ha de dejar 
de funcionar  el Juzgado municipal de 
Larrasoaña y sus oficinas del Registro 
civil, poniéndolo en conocimiento de 
este Departamento. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 20 de Octubre
de 1930.

p. IX,
TABOADA

Señor Presiden te  de la Audiencia de 
Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 733. 

Il m o .  S r . : Vista la Real orden co
m unicada p o r  el Ministerio de Estado 
dando cuenta de la  Nota verbal de la 
Legación de Lituania, en la que m a
nifiesta que, en v ir tud  del párrafo  oc
tavo de la Ley vigente en Lituanb? 
sobre circulación p o r  carretera, están 
exentos de impuestos los automóviles 
pertenecientes a los ciudadanos de los 
Estados extranjeros que eximen de 
aquellos tr ibutos a los vehículos de los 
ciudadanos lituanios que circulan en 
su territorio , fijando dicha Ley en un 
año la duración de la libre circula
ción en L ituania de los vehículos ex* 
tranjeros, esperando d icha Legación 
que, po r  razón de rec iproc idad ,  ss 
concederá a los ciudadanos lituanios 
que puedan circu lar  en España en sus 
automóviles sin pagar  tr ibu tos:

Visto el vigente Reglamento para  h  
adm inistración  y cobranza de la P a
tente nacional de circulación de auto
móviles, de 28 de Junio de 1927: 

Considerando que el articulo 28 de 
dicho Reglamento concede la exen
ción del tr ibuto a los vehículos auto
móviles de p rop iedad  de súbditos de 
países extranjeros que penetren  en el 
Reino en viaje de turismo en con li
ciones de estricta rec iproc idad , y, por 
tanto, procede acceder a la petición 
formulada p o r  la Legación de Litua
nia en favor de los automóviles p r o 
cedentes de aquella Nación que, ocu
padas por sus propietarios, penetren 
en España por el plazo que se expre
sa, siempre que se cumplan las con
diciones que exigen las vigentes dis
posiciones legales para tener derecho 
a la exención,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas, se 
ha servido disponer:

1.° Que se consideren exentos del 
pago de la Patente de Turismo in te r
nacional los vehículos automóviles de, 
m atr ícula lituania que, ocupados por 
sus propietarios, penetren  en Españs 
po r  cualquiera de las fronteras, pu* 
di en do circular p o r  su te rr ito r io  du
rante un año consecutivo.

2 J  SL una vez t ranscu rr ido  el año
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g^ncedido de exención, permaneciese 
ffiS  tiempo en España el vehículo, se 
proveerá de una Patente de Turismo 
Internacional, con arreglo a lo que 
dispone la Real orden de 19 de Julio 
de 1928, con la que podrá continuar 
: Circulando durante un plazo que no 
exceda de seis meses.

3.° Con el fin dé que en todo mo- 
paenlo puedan acreditar los dueños de 
¡1 os vehículos de procedencia lituania 
jiSii derecho a la exención, /se les ex
pedirá por la Administración de Adua
nas de la frontera una patente gratui
ta  de la clase A-G, en la que se con
signará la fecha de su expedición y 
•el plazo de duración, expresándose 

j con claridad que la exención se con- 
j cede por ser de “matrícula lituania” . 
j 4.° Esta exención estará en vigor 
; en tanto qu'e se reconozca en iguales 
, condiciones a los vehículos de ma
trícula española que circulen por Li
tuania.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

l|8 de Octubre de 1930.

p! d.,
PAN* DE SORALÜCE

Señor Director general de Rentas pú-
■ híleos.

Núm« 734,
Ilm o. Sr.: Por Reales órdenes de 29 

de Abril de .1921, 13 de Enero y 30 de 
Septiembre de 1926, se reguló el de
recho preferente de cónyuge para ocu
par, por traslado, vacante en el lugar 
donde cualquiera de ellos desempeñara 
forzosamente cargo oficial; limitándole 
al 50 por 100 de las vacantes que ocu
rran y solamente entre funcionarios 
del Cuerpo general de Hacienda. Pos
teriormente, los Ministerios de Gracia 
y Justicia, Instrucción pública y Go
bernación, con referencia a alguno de 
los Cuerpos que de ellos dependen, han 
hecho extensivo este derecho a los fun
cionarios de otros Departamentos mi
nisteriales que tengan concedida o con
cedan reciprocidad en el ^beneficio; y 
considerando laudable el principio que 
informan tales disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1® El derecho de consorte para 
provisión de vacantes en el Cuerpo ge
neral de Hacienda, se considerará pre
ferente a cualquier otro reconocido o 
$ue se reconozca.

2.° Podrán gozar también de este 
derecho los funcionarios de otros Cuer
pos, Ministerios o Carreras del Esta
do, que tenga establecido o establez- *

can reciprocidad con el Cuerpo gene
ral de Hacienda.

3.° En caso de ser solicitada una 
misma vacante por varios consortes, 
serán preferidos: a) Los del Cuerpo 
general de Hacienda, b) Los de otros 
Cuerpos del Ministerio de Hacienda 
que con aquél tenga establecida la re
ciprocidad. c) Los funcionarios de 
otros Ministerios y, entre éstos, los que 
sirvan en el Cuerpo o Carrera en que 
el reconocimiento de la reciprocidad 
sea anterior.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1930.

P„ D,,
PAN DE SORALÜCE 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1013

Excmos. Sres.: v ístas las duplicadas 
¡relaciones remitidas a este Ministerio, 
de los servicios de concentración, con
ducciones de presos y demás comisio
nes llevadas a cabo por personal de la 
Guardia civil, durante el mes Ae Sep
tiembre último, con derecho al percibo 
de los devengos que preceptúa el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los mencionados servi
cios y disponer que se reclamen las 
dietas y piases que corresponda per
cibir al personal que dos haya desem
peñado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con devolución de un ejemplar de 
la relación de referencia. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1930.

MARZO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, Militar del Campo de Gi- 
braltar, Director general de la Guar
dia civil y de Seguridad,

Núm. 1.014 I
limo. Sr.: Con arreglo al artículo 6.® 

del Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles y a la Instruc
ción 6.a de la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 12 
de Septiembre último,

S. M. el Rey  q. D. g.) so lia servido 
trasladar al Sanatorio de Oza (Coru
lla) al Portero tercero Ramón Cabanas 

1 García, que presta sus servicios en la

Estación-Centro de Telégrafos de La 
Coruña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1930.

MARZO
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros* DIrec- 
lores generales dé Comunicaciones 
y de Sanidad y Ordenador de pagos 
de dicha Presidencia.

Núm. 1.015.
Ilm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso 

administrativo del Tribunal - Supremo, 
en el pleito número 8.631, de que se 
hará mención, ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

“En la villa y Corte de Madrid a L° 
de Octubre de 1930; en el pleito que 
en única instancia pende ante la Sala, 
entre D, José María Fernández de Pe
ñaranda, demandante, dirigido por el 
Licenciado D. Agustín Fernández de 
Peñaranda, habilitado para la defensa 
de dicho señor según oficio del Cole
gio de Abogados de esta Corte de 4 
de Abril del corriente año, y la Admi
nistración general del Estado, deman
dada, y en su nombre el Fiscal, contra 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 24 de Marzo de 1927 so
bre pago de multa por infracción dé 
las disposiciones higiénicosaniíarias, 

Fallamos que, dando lugar a la ex
cepción de incompetencia propuesta 
por fel Fiscal, debemos declarar y de
claramos la incompetencia de la juris
dicción contenciosoadministrativa pa
ra conocer de la demanda interpuesta 
por D. José María Fernández de Peña
randa contra la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 24 de Mar
zo de 1927.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con dicha sentencia, se 
ha servido disponer se cumpla en sus 
propios términos cuanto en la misma 
se ordena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Subsecretario, de este Ministerio.

Núm. 1.016.
Ilm o. Sr..: S. M. el R ey (q. D, gJ, de 

conformidad con lo propuesto por 
V. I., ha tenido a bien disponer que 
D. Gabriel Hombre y" Chalbaud, «Líe
de Administración civil de tercera cía
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%e del Cuerpo de Telégrafos y Jefe 
‘ ¡de la Sección de Tráfico Internacio
nal en esa Dirección general, pase en 

Comisión del servicio, con derecho a 
los viáticos y dietas reglamentarias, a 
.parís y Berna con ¡el fin de estudiar 
¿n jas oficinas del Comité consultivo 
Internacional de Telefonía y de la 
¡Unión Telegráfica Internacional, en 
tina y otra capital, lo necesario, alle
gando los datos y antecedentes oportu
nos para la mejor preparación de la 
¡Conferencia telegráfica que ha de cele- 

' Jurarse en Madrid en 1932.. según lo 
dispuesto en Real decreto núm, 2,069, 
jíle 13 de Septiembre próximo pasado; 
fijándose la duración de este, servicio 
jen catorce días y satisfaciéndose los 

i gastos que el mismo origine con cargo 
lal capítulo 33, artículo 1.°, concepto 5,° 

■ fiel vigente presupuesto, en su sección 
quinta.

De. Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
ide a Y, I. muchos años, Madrid, 20 
-de Octubre de 1930*

' MARZO
¡Señor Director general de Comunica

ciones,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.862.

limo. Sr.: Pasado a informe del Con
sejo de Instrucción pública el proyecto 
de Reglamento para el gobierno y ré
gimen del Conservatorio de Música de 
“María Cristina” provincial de Málaga, 
la Comistión permanente se ha servido 
emitir el siguiente dictamen:

“Examinado el Reglamento para el 
gobierno y régimen del Conservatorio 
de Música “María Cristina” provincial 
de Málaga, que, en virtud de Real or
den de 5 de Septiembre de 1930, pro
pone a la Superioridad el Claustro de 
Profesores del mismo, y hallándose 
aguél en todas sus partes dentro del 
e|píritu del vigente en el Real Conser- ¡ 
yátorio de Música y Declamación de 
Madrid, según se dispone en la referi
da Real orden,

Esta Comisión considera que puede 
ser aprobado por la Superioridad el 
referido Reglamento del Conservatorio 
de Málaga, sin que esta aprobación 
Pueda prejuzgar lo que en relación con 
dicho Conservatorio habrá de ser oh- 
jeto de estudio en su día con motivo 
de otro expediente relacionado con el 
îsmo.”
Y conformándose S. M. el Rey (que

Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido aprobar el referi
do Reglamento en la forma que en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1939.

TORMO
Señor Director general de Relias Ar

tes,
REGLAMENTO

para el gobierno j  régimen del Con
servatorio de Música “María Cristina” 

provincial de Málaga.»
CAPITULO PRIMERO 

Objeto del Conservatorio,
Artículo Ir El Conservatorio “Má- 

ría Cristina” , fundado en el año 1871, 
está subvencionado por las excelentísi
mas Corporaciones provincial, y muni
cipal y tiene por objeto la enseñanza 
de la música,

Por virtud ele Reales órdenes de 31 
de Mayo de 1928 y 5 de Septiembre 
de 1930, le tiene reconocida el Estado 
la validez de sus -estudios elementales 
y superiores en las enseñanzas de Pia
no y Yiolín y sus accesorias, hallándo
se, por tanto, según el Real decreto cíe 
18 de Junio de 1905, legalícente cons
tituido con arreglo al Real Conserva
torio de Música y Declamación de. Ma
drid, y siendo de éste la vigilancia en 
el régimen y funcionamiento, como los 
demás provinciales que se encuentran 
en iguales condiciones conforme al 
apartado E) del artículo 2,° del capí
tulo Id de su Reglamento.

CAPITULO II
De la enseñanza en general.

Artículo 2,° La enseñanza en el Con
servatorio comprende:

A) La lección especial de la asig
natura en que el alumno ¡se matricule.

B) Las demás lecciones anejas a 
¡ella,, en la forma que se indica en el 
artículo 3.°

C) La exhibición de conocimien
tos en ejercicios públicos en la forma 
que determine el Director.

CAPITULO III
Distribución de las enséñanos.

Artículo 3.° Las enseñanzas que se 
cursen en el Conservatorio se regirán 
por ¡el plan siguiente:

La asignatura de Solfeo y Teoría 
de la Música se dividirá en primero, 
segundo y tercer curso. Esta enseñan
za será previa para todas las asigna
turas. Puede, sin embargo* simulta
nearse el tercer curso con el primero 
de Piano o Yiolín.

Las enseñanzas de Piano y Yiolín 
se dividirán ¡en dos grados: el prime
ro (elemental) en: primero, segundo, 
tercero* cuarto y quinto cursos; el se
gundo (superior) en: sexto, séptimo y 
octavo curso. Los alumnos de Piano 
del grado superior, durante los dos 
primeros cursos de esta enseñanza, 
tendrán obligación de asistir a la cla
se de Acompañamiento al piano.

Para la terminación del grado ele
mental en ambas enseñanzas es obli
gatoria la comprobación del curso, 5

breve de Armonía. Igualmente son 
obligatorias las asignaturas de Estéti
ca e Historia de la Música, especial
mente española, y Música de salón 
para la terminación del grado supe
rior.

El curso breve de Armonía com
prenderá -el conocimiento teórico y 
resolución natural de todos los acor
des realizados -en dos pautas con las. 
claves de sol en segunda línea- y fa 
en cuarta. La distribución de alumnos 
para estas clases accesorias la hará 
la Dirección teniendo en cuenta el 
número de matriculados.

C A P I T U L O  I V 
De las claseso

Artículo i.° Las clases del Conser
vatorio serán -diarias; darán principio 
el 12 de Octubre -y -terminarán el 31 
de Mayo y sólo se interrumpirán los 
■días de fiesta .oficial. Cada clase du
rará dos horas, repartidas desde las ' 
nueve d-e la mañana a las cinco de la 
tarde, pudienáo ampliarse estos lími
tes cuando fuere necesario.

Artículo 5.° En todas las enseñan
zas podrán matricularse alumnos de 
uno y otro sexo.

Articulo 6.° Los Profesores díslrl 
huirán los alumnos de la clase que 
desempeñen, de manera que ¡asistan g 
ella dos días a la semana, por lo rúe
nos. Los alumnos tendrán la obliga
ción -de estar en I-a clase los días que 
■Ies corresponda asistir, durante to-de 
•el tiempo que la clase dure, y dere
cho en las de número limitado a que 
el Profesor les dé lección individual.

Artículo 7.° En las enseñanzas del 
grado superior de Piano y Violín no 
podrán admitirse más de 24 alumnos 
’en cada clase (ocho por turno) y para 
cada Profesor.

En las demás enseñanzas, el núme
ro de alumnos será ilimitado; pero 
cuando en alguna de ellas hubiere, a 
juicio del Director, excesivo número, 
éste tomará las medidas que conside
re necesarias,

C A P I T U L O  Y 
Del personal.

Artículo 8.° Constituye el personal 
del Conservatorio:

Un Director, Jefe del mismo.
Un Cajero-Contador.
Un Secretario.

 ̂ Los Profesores numerarios y auxi
liares que se fijen en presupuesto.

Un Oficial de Secretaría con cono
cimientos técnicos musicales, que a la 
vez tendrá a su cargo la Biblioteca y 
el Archivo.

Una Celadora de alumnas.
Un Conserje.
Un Portero.

C A P Í T U L O  VI  
Del Director.

Articulo 9.° El gobierno y repre
sentación del Conservatorio estará i 
cargo de un Director, a propuesta de; 
Claustro y confirmado por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bello 
Artes, debiendo recaer este cargo ei 
uno de los Profesores numerarios d- 
este Centro docente.

La administración del Conservato 
rio correrá a cargo de su Junta Eco 
■nómica.

Artículo 19. Las atribuciones
■ -  - N .
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1) i rector d el Conservatorio serán las
te i guíenles:1.a C um plir  y hacer  cu m plir  las dis- 
ipü.siciones de este Regí amonio.

2.a AdopLar las d isposiciones que 
considere  convenientes  p a ra  m e jo r  re-

• gimen, o rden  y disc ip l ina  del Conser- 
1 va torio y ve la r  p o r  el buen resu l tado  
•di i as enseñanzas  y  p ro g re s o  de los 
í e s  ludios.
‘ 3.a Convocar y p re s id i r  el C laustro
i de  P ro feso res ,  la  J u n ta  económica y  
U n a n lo s  organ ism os  especíales  deban 
- func io nar ,  d ir ig ien do  las  discusiones y  
{d ispon iendo  lo necesario  p a ra  l levar  a 
i tíVclo los acuerdos, 
j 4 /‘ D is t r ib u ir  los a lumnos en tre  las
i d iv e rsas  clases, p ro cu ra n d o  que cada 
¡P ro feso r  tenga, ap rox im adam en te ,  el 
dm sm o núm ero  de ellos.

5.a F o r m a r  con el C laustro  de P r o 
fesores ,  al p r inc ip io  de cada curso ,  el 
l muir o de d istr ibución  de enseñanzas ,  
n o m b ra r  los T r ib una le s  de exam en y  
d e te rm in a r  los días y h o ra s  en que han 
•de verif icarse  los exámenes.(>.a Velar por el exacto cum plim ien
to de las obligaciones de los P rofeso 
res, am onestándoles previam ente si 
fu e ra  necesario y  suspendiéndoles . en 

<casos  graves, dando cuenta al Claustro  
i de  P rofesores, quien form ará e l expe
ndiente necesario, y  en casos de expul- 
í sión, proponerla a la D irección general 
jd e  Bellas Artes, que resolverá en jus- 
.! ticia ya que su nom bram iento por di- 
jeha D irección fué confirm ado.
• 7.a Im poner a los alumnos los cas-
jtig os  que se determ inen en el capí*
j lu lo XIX de este Reglam ento. Tendrá 
jaguales atribuciones respecto al perso- 
•nal subalterno.

8.a Conceder a los P rofesores, du- 
; rante el curso, perm isos d e'ausencias, 
qiie no podrán exceder de qiiiñéé días 
en total ni a más de dos Profesores a la vez, siem pre que sean de distinta  

' asignatura.
; También le concederá licencia a los  
'em pleados, en caso que las circunstancias lo perm itan.

9.a R em it ir  an ualm ente  a la D irec
c i ó n  ge nera l  de Bellas A rtes  una Me
m o r ia  sobre el estado de la 'en señ an za ,

. m e jo ra s  rea lizadas  d u ra n te  el curso ,
I resu ltado  obtenido p o r  los P ro feso res ,  
' .etcétera, p ro p o n ien d o  cuanto  juzgue 
!útil, y conveniente.
¡ 10. P ro v e e r  a cuantos  asun tos  reía-
: c lonados  con el C onservato rio  le co- 
, -rrespondan, según este Reglam ento, co- 
; nio asimismo en  cuanto  no esté pre- 
j visto, ad op tando  las m edidas que con- 
i s idere  opo rtu nas .

11. El D irec to r  e s ta rá  auxiliad© en
; la p a r te  genera l  y  pedagóg ica  de sus 
i funciones, p o r  el C laustro  de P ro feso -  
¡. res,  y en la ad m in is tra t iva ,  p o r  la Jim- í ía económica.

Articu lo  Ti. S us t i tu irá  al D irec to r  
| en ausencia y  en ferm edades  el P ro fc-  
’ so r  n u m era r io  más antiguo.

CAPITULO VII 
D e l  S e c r e t a r i o  ,

Articulo 12. D esem peñ ará  el ca ig o  
ti-.: Secre tar io  uno de los P ro fe so re s  n u 
m era r io s  nom brado  p o r  el C laustro  de 
Profesores  y confirmado p o r  la Diree- 
■rion general de Bellas .Artes.

Artículo 13. C o r re sp on d erá  especialmente al S ecre tar io :
1.° Dar cuenta ai D irector de los

asuntos qué sé refieran al régim en y  
adm inistración del Conservatorio''y co 
municar los acuerdos adoptados por el 
mism o Jefe.2.° Redactar la correspondencia ofi
cia l y  rubricar al m argen las' com uni
caciones que haya de firmar el D irec
tor.3.° Hacer las inscripciones de m a
trícula que autorice e l D irector y  regis- 
frar e l resultado de los exám enes.4.° P edir y  despachar las acordadas 
para com probar los docum entos pre- 
s eníados.

5.° E x p ed ir la s  certificaciones de e s tudios que soliciten los interesados e 
instruir los expedientes de los alum 
nos.6.° Redactar las actas del Claustro de P rofesores, anotando al m argen los  
nom bres de los Vocales que hubiesen  
asistido, y  después de aprobada cada 
una de ellas, extenderlas eñ Un libro  
firmado por él como Secretario, con el 
visto  bueno del D irector. Asim ism o re
dactará las actas de ; la Junta económ i
ca y  dé cuantos organism os deban funcionar en el C onfervaíorio.

7.° Extender lás consultas, inform es 
y  com unicaciones que se ófrezcán con  
arreglo a las indicaciones d e í D irector.

8.° Cuidar del buen régim en de la 
decretaría y  del A rchivo y  de la con
servación y  clasificación m etódica de 
todos íós docum entos de su incum bencia.

9.° Participar de oficio al D irector  
las faltas coñietidás por los em pleados 
de Secretaría y  am onestarles cuando fuese necesario.

10. Dar las órdenes necesarias al Conserje para cuanto se relacione con 
lo s servicios m ecánicos del E stablecim iento.

11. L levar los libros de m atricula, 
censuras, faltas co m e tid p  por los  
alumnos, registro de ent^apa y salida  
fie cóm unicációiies y  de tó^gs los que 
él D irector juzgue necesario; y

12. L levar un inventarío coh su fir
ma, la dél Direq|Sr y  la del Conserje, 
de los objetos qejtqdas clases ex istentes -en e l  Cpnséryatório.

A rtícu lo Tí. Ép caso de ausencia  o de enferiuedád dél SecfetfriQ , 16’’ re
em plazará en todas sus fim cion es el P rofesor q u éjm m fire éjC lauft.ró, quien  
lo desem peñará iriterinM fén íe.

CAPITULO VIII 
Del Cajero-Contador.

A rticulo 15. E l cargo de Cajero- Contador de los fon d os de m aterial 
del C onservatorio recaerá en el P rofesor num erario que designe el Claus
tro y  durará dos años, p udiendo ser reelegido.

A rtículo 16. Corresponderá al Ca
jero-C ontador:1.° Cobrar los libram ientos corres
p ond ien tes a las su b ven cion es asignadas por las ex celen tísim as C orporacio
nes p ro v in cia l y  m u n ic ip a l y  cuantos  
ingresos de m atrículas y  exám enes, et
cétera, perciba el C onservatorio, dan
do cuenta a la Junta E conóm ica.2.° Satisfacer las nóm inas del P ro
fesorado y  dep en d en cia  y  todos los  gastos que se orig in en .

Conservar en dep ósito , y  bajo 
su responsab ilidad , las ex isten c ia s  o sobrantes de las cantid ades cobradas.4.° Form ular las cuentas esp ecia les

que deban ren d irse con arreglo a las leyes. CAPÍTULO IX  
D e l  B i b l i o t e c a r i o .

A rtículo 17. E l cargo de B ib liotecario será desem peñado por el Oficial de Secretaria.' A rtículo 18. E l B ib lio tecario  perm anecerá en el C onservatorio dos ho
ras y  sólo perm itirá la salida de los 
libros que n ecesiten  los Profesores, ex ig ien d o  siem pre el resguardo escri
to de quien haga el p ed id o . Los libre*; deberán ser devueltos antes d? los vein te  días de haberlos entregado, excep ción  h echa de aquellos cmyg per
m anencia  en las clases sea necesaria.

Cuidará de la bu^na clasificación  y organización  de la B ib lio teca  y  de for
m ar los Catálogos por orden de auto
res y  de m aterias, anotando con cla
ridad y exactitud  las entradas y  sali
das, adoptando las 'oportunas m edí la s  , para evitar extravíos.

CAPITULO X 
De los Profesores.

A rtículo 19. Todas las Cátedras del C onservatorio se proveerán conform e a lo leg islad o  por el M inisterio de Ins
tru cc ión  púb lica  y  B ellas Artes, Ai ocurrir una vacante, el Claustro de P rofesores del C onservatorio dará cuenta in m ed iata  a la Superioridad* 
para que ordene la form a de cubrirla.A rtículo 20. Al ocurrir una vacan* 
te con m ás de un P rofesor num era
rio , el Claustro nom brará otro de nú* 
m ero de la m ism a m ateria, que se encargue de desem peñarla, con la remun eración  anual de la m itad del sueldo de la m ism a. Y si fuera de enseñanza 
qu; sólo cuente con un P rofesor, el 
Claustro nom brará un in terin o , que disfrutará los dos tercios de sueldo* pero sólo en el caso de que no hu
b iera algún num erario que por cir
cun stancias esp ec ia les  pudiere en car* garse de este serv ic io .

E n caso de enferm edad , podrá nombrarse por el D irector del Conserva
torio un in terin o  que se encargue de la c lase con cáráctér gratuito, siempre que n ingún num erario pudiera 
desem peñarlo . E stos in terin os, termi
nada su m isión , ho gozarán de dére? cho u lterior alguno. Fuera de estos ca
sos, no se podrá hacer n ingún nom
bram iento grátuíto.A rtículo 21. Las p rin cip ales.'ob li
gacion es de los Prqfcsores s o n :1 .a Dar puntualm ente sus clases, 
in v ir tien d o  én ellas dos horas.2.a Pasar a Secretaría el parte men
sual, expresando en él las censuras 
que lian m erecido los alum nos durante el m es anterior y  las faltas que hu
b ieren  com etido.3.a Concurrir a las Juntas, Tribu», 
nales de exam en y  dem ás actos oficia
les.4.a D esem peñar las com isiones profesion a les que les con fíen  el Claustro, o 
el D irector y  las vacantes en la forma 
determ inada en el articu lo 20.5.a M antener el orden v disciplina 
dentro de las clases, dando cuenta al D íréctor de cuanto anorm al ocurra en 
e l lás.'6 .a P íQ poner lo que consideren 
co nducente al m ejor éxito  de 3a cn- 
sénahza.7.a O bedecer las órdenes que
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ja Dirección xse les comuniquen, sal
vo el derecho después . de cumplirlas 
¡de ponerlo en conocimiento del Claus
tro de Profesores, si se creyeran per
judicados.

8.a Tomar parte en los ejercicios y 
funciones que en el Conservatorio se 
celebren, cuando lo  disponga el Di
rector.

Artículo 22; Cualquier Profesor que 
no tenga limitado el número de alum- 
# 0s y que cuente un crecido número 
áe ellos en sus clases, 1q podrá en co
nocimiento del Director.

Artículo 23. Ningún Profesor po
drá ausentarse durante el curso, sin 
autorización del Director, el cual no 
podrá concederla más que en la forma 
que determina él apartado 8.° del ar
tículo 10, y nunca en período de exá
menes.

Guando tenga precisión de ausentar
se por más tiempo del indicado, soli
citará la licencia del Claustro de Pro
fesores, por conducto del Director, no 
pudiendo exceder ésta de un mes.

Artículo 24. Durante las vacaciones jj 
podrán los Profesores ausentarse sin 
necesidad de licencia, comunicando al 
Director el punto adonde se dirijan.

CAPITULO XI 
Del Oficial de Secretaría,

Artículo 25. Para el servicio de la 
Secretaría del Conservatorio habrá un 
empleado, con la denominación de Ofi
cial ele Secretaría, el cual poseerá co
nocimientos musicales.

Su nombramiento se hará por el 
Claustro de Profesores y mediante exa
men.

Artículo 26. Este Oficial despacha
rá con el Secretario los asuntos que a 
éste correspondan, cuidará del archi
vo y llevará los libros necesarios.

C A P I T U L O  X I I  
Del Conserje.

Artículo«27. El Conserje será el en
cargado responsable de la custodia del 
Establecimiento y de los objetos que 
existan. Tendrá su domicilio en el 
Conservatorio.

Artículo 28. Al tornar posesión de 
su destino se hará cargo de todos los 
efectos m ediante inventario general, 
conservando un ejem plar en su poder 
y archivándose el otro en la Secre
taría.

Artículo 29. Los inventarios gene
rales se revisarán anualmente; esta
rán firmados por el Secretario y el 
Conserje y autorizados por el Direc
tor. No form arán parte de este inven
tario general las obras de la Biblio
teca.

Artículo 30, Corresponderá, ade- 
nias, al Conserje.:

V  Comprar los objetos que deban 
adquirirse para los servicios ordina- 
í 10s, del Conservatorio, con arreglo a 
las ordenes del Director.

2.° Cumplir cuantas órdenes ie ! 
Sean comunicadas por el Director o 
Secretario relativas al servicio del 
Establecimiento.

Artículo 31. El Conserje será el i 
inmediato del Portero. j

CAPITULO XIII I
Del ingreso de los alumnos oficiales . ]

, Articulo 32. Los exámenes de in- j 
'tpesg eu el Conservatorio se solicita- *

rán del D irector en la prim era quin
cena de Mayo y segunda de Agosto de . 
cada año, en instancia firmada po r el . 
interesado y su padre, tutor, o  encar
gado.

Artículo 33. Para solicitar su in
greso en el . Conservatorio será nece
sario acreditar legalmente las condi
ciones siguientes:

L* Qué esté vacunado y revacuna
do con la anterioridad que en esta 
m ateria rige,

2.a No padecer enfermedad conta
giosa.

Artículo 34. No se fija límite infe
rior de edad para ingresar en las cla
ses del Conservatorio, bastando con 
que el alumno tenga, a juicio del T ri
bunal, el desarrollo físico e intelec
tual necesario.

Artículo 35, Los que deseen ingre- 
sar en el Conservatorio deberán veri- 
ficar un examen, consistente ien lec- 
tura, escritura y operaciones de Arit
mética con números enteros.

Artículo 36, Al solicitar ¡el ingreso 
en el Conservatorio se abonarán cin
co pesetas por derechos de examen y 
dos pesetas cincuenta céntimos por 
formación de expediente.

Artículo 37. • El ingreso en grado su- 
perior de Piano y Violín, únicamente 
se hará por oposición, y sólo serán 
adm itidos en las enseñanzas respecti
vas los alumnos que obtengan los p r i
meros números, en -la  calificación del 
T ribunal hasta com pletar el de vacan- 
tes que hubiere.

El program a de estas oposiciones 
lo fijarán los Profesores de la asig
natura.

Las solicitudes para tom ar parte en 
estas oposiciones se presentarán eoá 
arreglo a la convocatoria,

CAPITULO XIV
De ¡a matrícula de los. alum nos . 0/ 2- 

cWes.
Articulo 38. La m atrícula de los 

alumnos oficiales se abrirá todos los 
años desde 1,° hasta el 30 dé Sep
tiembre»

Los que soliciten m atrícula después 
de esta fecha hasta el 31 de Octubre, 
abonarán dobles derechos.

Artículo 39, Los que deseen m atri
cularse llenarán un impreso eq Secre
taría en el que, bajo la garantía de su 
firma, expresarán con claridad la asig
natura o asignaturas fundamentales 
que deseen estudiar durante el curso, 
las señas de su domicilio y las de sus 
padres o encargados, con los demás 
requisitos que en el impreso se -espe- 

¡ cifiquen.
| ■ Esta papeleta podrá extenderla otra 
! persona autorizada, cuando por cual- 
¡ quier causa no pueda hacerlo el íntef- 
I resado.
¡ La. Secretaría dará al alumno, en el 
I mes de Octubre, una cédula en donde 
| consten las asignaturas en que se ha 
; matriculado, consignando en ella el
i Profesor o Profesora a cuyas clases 
í deba asistir.

Artículo 40. Los alumnos abonarán 
los derechos de m atrícula correspon
dientes a cada una de las asignaturas 
en que se. matriculen, y cinco pesetas 
por derechos de examen» El pago de 
esta cantidad sólo podrá ser dispen
sado a los asilados en los Estableci
mientos benéficos, y no podrán conce- 
dersre matrículas gratuitas, fuera dé es

tos casos más que a aquellos alumno^ 
que en la actualidad, la disfrutan.

CAPITULO XV .
Obligaciones de los alumnos oficlaiesé,

Artículo 4!. Los alumnos olickiJef 
están obligados:

Id  A asistir puntualmente a las el la
ses de la enseñanza.que'cursen, señw. 
ladas en su cédula-matrícula.

2.° A cumplir las disposiciones % 
órdenes del Director y Profesores, o# 
cuanto se refiere al régimen de la enú 
.señanza y al orden y disciplina 'IntoJ 
rior, -

3.° A dar conocimiento de los cauv 
blos de su domicilio.

4.0 A reponer y .rep a ra r los daño* 
que causen en el edificio o en el ma 
terial del Conservatorio.

Artículo 42. Se prohíbe a los ahiuK 
nos oficiales del Conservatorio tomar 
parte en ningún espectáculo pública 
sin permiso del D irector y la aquic#- 
cencía del Profesor respectivo.

Ésta prohibición sé lim itará única 
mente a las enseñanzas que el alumns 
curse en el Conservatorio.

Los alumnos que infrinjan lo con 
signado en este artículo, perderán e 
derecho de examinarse en los exáme 
nes ordinarios, y si reincidieran ue^ 
pués de aplicarles esta penalidad, per- 
derán el curso en que estuvieran ¡na 
triculados.

Articulo 43. Cuando un alumno ha
ya cometido diez faltas de asistencia 
a cualquiera de las clases a que tenga 
obligación de asistir, salvo caso de eu-.¡ 
fermedad o causa justificada, no podrá 
examinarse de esas asignaturas en los 
exámenes ordinarios.

Artículo 44. Salvo casos de enfer
medad, plenamente justificados a ju i
cio del Director, ningún alumno podrá 
repetir más de una vez un mis me 
curso.

Artículo 45. Sólo excepcionalinem 
te y por razones de incom patibilidad 
de horas, plenamente demostradas a 
juicio del Director a quien se rem itirá 
la correspondiente instancia, podrá 
autorizarse el cambio de clase a un 
alumno entre los dos Profesores de la 
misma enseñanza.

En ningún caso podrá concederse el 
pase de un alumno a la clase de un 
Profesor que tenga él número máxima 
de alumnos señalados en este Regla
mento,

Artículo 46. Los alumnos estarán 
obligados a tomar parte en las funcio
nes y ejercicios públicos y privados 
que el Director designe, teniendo igual
mente obligación de asistir a los en- 
sayos que considere necesarios.

Las faltas de asistencia a estos en
sayos tendrán la sanción m arcada en 
el artículo 43.

Artículo 47. Las faltas de discipli
na y su corrección se regirán por Ih 
dispuesto en el capítulo XX, que tra ta ; 
del Consejo de disciplina. ^

CAPITULO XVI
Exámenes de ¡os alumnos oficiales.

Artículo 48. Los alumnos oficiales 
efectuarán dos clases de exámenes:

1,° El examen para pasar de un 
año a otro dentro dé una misma ense
ñanza; y

2d El examen del último año de 
estadio et\ cado asignatura y  detened*
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nación del grado elemental de Piano y  Violín.Artículo 49. Los exámenes para pa- sar de un año a o.tro dentro de una misma enseñanza o asignatura, los practicarán el Profesor respectivo pri- vadam-ente en su clase, durante la última decena del mes de Mayo, y al terminar dicho mes cada Profesor formará una lista duplicada de sus alumnos, por años de enseñanza.Las calificaciones en estos exámenes no podrán ser más que las de "aprobado" y "suspenso".Artículo 50. Los alumnos que no se hubiesen presentado a examen, los ca- lifícados de suspenso por el Profesor y los que, por el número de faltas cometidas durante el curso, hubieren sido dejados para los exámenes de Septiembre, efectuarán durante este mes las pruebas que se determinan para los alumnos libres.Artículo 51. Los alumnos oficiales podrán examinarse en un curso de dos sucesivos en una misma enseñanza, solicitándolo del Director durante el mes de Abril, como ampliación de matrícula. La instancia pasará a informe del Profesor respectivo para que manifieste si el alumno se encuentra en aptitud de poder aprobar a la vez los dos cursos y si se ha distinguido por su aprovechamiento, conducta y asiduidad durante el curso. Los alumnos a quienes se conceda este derecho efectuarán un examen de los dos años ante el Tribunal correspondiente.Artículo 52, Los exámenes de fin de carrera y dé grado se verificarán con arreglo a las condiciones siguien, te s :1 /  Serán públicos, anunciándose con la anticipación debida, ios loca- les, días y horas en que hayan de ce- lebrarse.2 /  El Tribunal, lo formarán tres Profesores del Conservatorio, nombrados por el Director, actuando de Presidente el más antiguo de ellos, si no presidiera el Director, y de Secretario el más moderno.3 / Los alumnos de enseñanza instrumental ejecutarán una obra a su elección y otra suca da a la suerte en- he las de una lista numerada que presentará el alumno y que comprenderá as obras correspondientes ai programa del último año que haya estudia do. Además hará un ejercicio dé lee- mra a primera vista.4 /  Los alumnos fie Solfeo "repentizarán" como ejercicio de examen final una pieza manuscrita preparada ' por el Tribunal y contestarán a las preguntas que éste les dirija.Los exámenes de fin de carrera co- menzarán en 1.* de Junio y en la segunda quincena de Septiembre.Las calificaciones hechas por el Tribunal podrán ser las siguientes: so- bresaheuKq nobble, aprobado y suspenso. Los fallos de los Tribunales serán. inapelables.Artículo 53. A los alumnos apro- bados en el examen de fin de carrera sé les extenderá un diploma- -de.capacidad, si lo solicitaran, abonando por él Ja cantidad de 159 pesetas.

CAPITULO XVII 
De íes alumnos no oficiales o Ubres.

Artículo 54. Los alumnos no oficia-

o algunas asignaturas que se cursan en el Conservatorio, tendrán derecho a probar oficialmente sus conocimientos, examinándose de ellos ante los Tribu- naies nombrados al efecto.Artículo 55. Los que deseen exa- minarse de alguna asignatura en con- cepto de alumnos no oficiales, deberán solicitarlo del Director llenando una hoja impresa, que se facilitará en la Secretaría, indicando clara y extensamente en ella las asignaturas y cursos que deseen aprobar, satisfa- ciendo los mismos derechos que los alumnos oficiales, más dos pesetas cincuenta céntimos por formación do expediente, cualquiera que sea el número de asignaturas que se soliciten.Las instancias estarán firmadas por los interesados, acompañándose a ellas los documentos exigidos por las disposiciones vigentes y los que justifiquen haber aprobado los estudios anteriores al que se pretende aprobar.
Artículo 50. Las solicitudes se admitirán todos los años desde el día 15 hasta el 30 de Abril para tomar parte en la convocatoria de Junio, y del 16 al 31 de Agosto, para la de Septiembre. Este plazo de matrícula se prorrogará durante diez días más, abonando los que se matriculen en dicho segundo período dobles derechos en todas las asignaturas.Artículo 57». Los alumnos podrán solicitar en una misma instancia el examen de varias asignaturas o de varios cursos de una misma asignatura, siempre con sujeción al plan de estudios adoptado por .el Conservatorio.Artículo 58. La instrucción de los expedientes, la tramitación de las acordadas necesarias, la identificación personal de los alumnos y cuantos requisitos sean necesarios para autorizar el examen, se ultimarán por la Secretaría del Conservatorio con Ja mayor brevedad.

El Secretario podrá exigir a los alumnos la presentación de dos testigos de conocimiento que garanticen la identificación de su persona..Articulo 59. Los exámenes de los alumnos no oficiales se verificarán después de los oficiales, y los programas, que son los mismos que los adoptados en el Real Conservatorio de Música y Declamación de Madrid, -erarán a disposición de los que quierhn consultarlos, en la Secretaría.Articulo 69. Los alumnos no oficiales serán examinados por un Tribunal, compuesto de tres individuos, nombrados libremente por el Director entre los Profesores del Conservatorio.Los tres Jueces tendrán voz y voto, actuando de Presidente el más antiguo y de Secretario él más moderno.Articulo 61. Los alumnos libres verificarán -os exámenes con sujeción a los programas oficiales.Artículo 62. Los exámenes de fin de carrera se verificarán en la mis- ma forma y ante los mismos Tribunales que los de los alumnos oficiales, teniendo igualmente opción al diploma de capacidad en la forma estable- cida en él artículo 53.Las calificaciones en.los exámenes de los. alumnos libres serán laá mis- ÍPM <$u& W  de los. oficiales, hacién

dose extensivo a los libres lo preeep* tuado en los oficiales en el segundo párrafo del artículo 49 y en el úhm o del 52, respecto al fallo.Articulo 63. El día 39 de Septiem, bre de cada año caducarán todos los derechos que conceden la matrícula del curso que acaba en dicho día, y. en su virtud, los alumnos que én esta fecha no se hubieren examinado o hubieren, sido suspensos, necesitarán . nuevas matrículas para los cursos se- cesivos.Artículo 64. Los alumnos oficiales podrán pasar a la enseñanza no oficial en el mismo curso, renunciando previamente a la m atrícula oficial en qué estuviese inscrito, 'excepto cuando se hallasen sometidos a un Consejo de disciplina, estén sufriendo pena impuesta pcfr éste o hayan perdido el derecho a examinarse en el mes de Junio por faltas de asistencia a las clases o por alguna otra razón; en éstos casos no se autorizará el pase a la enseñanza no oficial.Artículo 65. Es compatible en el Conservatorio'la matrícula y examen por enseñana oficial y no oficial, en un mismo curso académico, en asig-, naturas distintas.Artículo 66. Todos los documentos referentes a los alumnos no oficiales se archivarán en Seoretería, llevándose, además, un libro foliado y sellado en todas sus páginas para registrar, bajo numeración correlativa, el nonú bre, apellidos, edad y naturaleza dé los alumnos, fecha de los exámenes y calificaciones obtenidas.Artículo 67. En los certificados, en' las hojas académicas y en los diplo* mas que se expidan por la Secretaría sé hará constar el carácter oficial 0 libre de los estudios a que se refiere,
CAPITULO XVIII

Del Claustro  de P rofesores
Artículo 68. Constituirá el Claustro del Conservatorio el Director y los Profesores numerarios, convocados y presididos por el Director. Todos tendrán voz y voto. Actuará dé Secretario el que lo sea del Conservatorio. _Artículo 69. El Claustro se reunirá durante el curso siempre que lo crea conveniente el Director o lo pidan una tercera parte de los Profesores numerarios; La convocatoria se hará por el Secretario expresando el objeto de la reunión.Artículo 79. Se considerará consfi» luido- el Claustro cuando concurra a él fk mitad de los Profesores qué lo _ forman. El Presidente dirigirá las discu» alones, no pudiendo ningún Profesor usar de la palabra sin que le sea con® cedida.El Director" podrá declarar suficien® temen-te discutido un punto, si la discusión se prolongase excesivamente, f  acceder a la votación o a lo que hu» iere lugar.Si a la primera convocatoria no concurriere número suficiente de Profesores para celebrar Claustro, se convocará per -segunda vez y se celebrará, sea . cual fuere el número de asisten- tes.Artículo 71. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y e n  caso de empate decidirá el Director,
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Ningún Profesor podrá abstenerse de 
emitir su voto, pero sí tendrá derecho 
a "salvarlo en acia y razonarlo, ■

Las votaciones harán siguiendo el 
orden de menor antigüedad y serán 
nomínales.

Articulo 72, Son atribuciones del 
Claustro de Profesores:

í.° La formación de los presupues
tos del Conservatorio, previo informe 
de la Junta económica.
. 2.° La aprobación de. las cuentas, a 
propuesta de la Junta económica.

3.° Proponer a la Superioridad la 
creación de aquellas Cátedras que de- 
]ban ir implantándose, con arreglo a las 
necesidades de la enseñanza.

4.° Informar en cualquier otro asun
to de administración y gobierno en que , 
•el Director haya solicitado su informe.

5.° Actuar como Consejo de disci
plina; y

6.° Desempeñar cuantas funciones 
se le encomienden - por este Reglamen
to o por disposiciones especiales,
• Articulo 73. Corresponde al Secre
tario' extender las actas del Claustro y 
los informes y comunicaciones que exi
ja el cumplimiento de sus acuerdos,

CAPITULO XIX 
Be la Junta económica.

Articulo 74. La Junta económica es
tará constituida por el Director, el Se
cretario y dos Catedráticos numera
rios.

Artículo 75. Corresponde a la Junta 
económica la administración del Con
servatorio, la aprobación de las cuen
tas y cuantas funciones de carácter 
económico y administrativo le estén 
encomendadas por el presente Regla
mento.

CAPITULO XX .
Bel Consejo de disciplina,

Artículo 76. Compondrán el Conse
jo de Disciplina del Conservatorio el 
Director, que será su Presidente, y los 
Profesores numerarios.

Este Consejo entenderá de las faltas 
cometidas por los alumnos y el perso- i 
nal subalterno, reuniéndose cuando ha- ! 
ya motivo para ello y sea convocado 
por el Director. Actuará como Secre
tario el que lo sea del Conservatorio.

Artículo 77. El juicio del Consejo 
de Disciplina será verbal y sumario, 
procurando resolver definitivamente el 
mismo día lo que se someta a su co
nocimiento.

Procederá por este orden: Enterar
se del hecho de que se trate. Acordar 
si es.de su competencia. Examinar an
tecedentes y testigos para poner en 
claro la verdad. Oír al acusado, a quien 
se citará previamente y pronunciar el 
correspondiente fallo. Si dejare de 
comparecer el acusado por su libre vo
luntad, resolverá el Consejo, reputan
do esta falta como circunstancia agra
dante.

Aprobado por S. M.—Madrid, 15 de 
octubre de 1930.—El Director general, 
uomez Moreno.

Núm. 1.863. 
limo. Sr.: Vista la renuncia presen* 

tada por D. Pedro Loperen# del car* 
feo de Director de la Escuela Normal 
de Maestros de Tarragona^

M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a
bien admitir dicha renuncia.

De'Real-orden lo digo a V. L para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos -años. Madrid, 
15 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de.Primera en

señanza.

Núm. 1.8S4. 
limo. Sr«; De -conformidad con lo 

dispuesto en 'el artículo 73 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Tarragona al 
Profesor numerario D. Miguel Sancho 
Barreda.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en- 
■ señan za.

Núm. 1,865.
Unió. Sr,: De conformidad con lo 

dispueisto en el artículo 73 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Directora de la Escue
la Normal de Maestras de Jaén a la 
Profesora numeraria del mismo Cen
tro, doña Dolores Gómez Martínez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1930.

. TORMO.

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.866. 
limo. Sr.: Yista la instancia de don 

César Alvarez Casado, Profesor auxi
liar de la Escuela de Artes y Oficios 
de esta Corle, en la que solicita le sea 
concedida la excedencia en el referi
do cargo:

Yisto lo dispuesto por la Ley de 27 
de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D, César Alvarez ¿la
sado la excedencia, por tiempo mayor 
de un año e inferior a diez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años, Madrid, 
1-5 -de Octubre d‘e 1939.

TORMO

Señor Director ■ general de Bellas
/L_ .&rte&

m m . 1.86-7. 
limo, Sr.í Yisto el expediente de que1: 

se hará mérito; y 
Resultando que D. Pedro Bernardo 

Dornenzain y su esposa, doña María' 
Jesús Ochandorena, por, escritura de' 
•mandato otorgada en Málaga a 17 de 
Julio -de 1857, ante‘ el Escribano don; 
Floirán Cantero, para el protocolo Je; 
su colega D, Manuel de la Rosa, se díéA 
ron mutuo poder para que, en nom
bre y representación del cónyuge 
primeramente falleciese, el supér$tíí$. 
formulase y ordenase su testamenta y. 
última voluntad:

Resultando que habiendo fallecido; 
D. Pedro el 15 de Septiembre de 1 
su esposa, por escritura otorgada éjD
la misma ciudad a 28 de los citados

■ ■
mes y año, ante el Escribano D. Afa- 
nuel de la Rosa, formalizó !el tesíaméíi< 
to y última voluntad de aquél:

Resultando que por dicho documen
to dispuso:

a) Que se establecieran en la vi lis, 
de Iteren (Navarra), donde había ria* 
cido D, Pedro, una Academia de nifiag 
en la que se enseñase a leer, escribiré 
contar, Religión y demás ramos -pecu
liares a su sexo; y otra de niños, -en 
la que se diese igual instrucción yg

. además, precisa e iiidispensablemeníi 
Dibujo.

b) Que diariamente, y por su Ina
tención, se dijese una misa rezada eít 
I tur en.

c) Que la limosna de ésta sería üf 
seis reales, y el sueldo de los Maestreé 
de 20 diariOvS, cada uno.

d) Que el nombramiento de aqu& 
líos se haría 'mediante oposición aiitC-, 
el Ayuntamiento de Pamplona, c¡o.i£ 
asistencia voluntaria del Jefe de la tía* 
sa Lopenia* .

e) Que para atender a todo ello sr 
destinaran 32.000 duros nominales

.títulos del 3 por’ 100, consolidado, &  
la Deuda dél Estado, que se consigna
rían en la Caja de Depósitos volunta* 
ríos de Madrid, cuyos réditos cobraría 
precisamente el Jefe de la Casa de Lo*' 
.penia, eii liuren.

f) Que dicho Jefe quedaba autork
, zado para introducir las modificacíor 

nes que -considerase necesarias, altee 
raudo el número de Maestros, @|ĉ  
siempre que en las atenciones*de 
fereiicáa invirtiese las sumas consigna
das, resolviendo por sí las dudas qik 
se presentasen; y*

■g) Que si por cualquier eventual!* 
dad el Gobierno de S. M. pudiera ín* 
tervenir en adelante en la aplicación 
del capital d sus réditos, desde el mo
mento en que así suceda queda dele
gada y sin efecto en todas sus partes 
>a institución y establecimiento de las,

, Academias^ y  el Jefe g t»  fuese, a„ík
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jazón, de la CasaRopenia, dueño* del 
car)!tal para utilizarlo a su arbitrio, 
como de su exclusiva, única y libre 
propiedad:

Resultando queja señora Ochan do
ten ít, por adición al citado testamento, 
otorgada en Málaga a '30 de Noviem
bre de 1857, ante el Escribano D. Ma- 
ív.vi de la Rosa, entre otros extremos, 
dispuso:

a) Que se crease en I'turen una Es- 
jcuoia elemental de niñas en la que se 
diesen las enseñanzas prevenidas por 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de aquel mismo año.

b) Que se créase, igualmente, en di
cha villa una Escuela superior de varo- 
í■ es en la que, además de las materias 
«entiladas para las'elementales en la ci
bui a ley, se darían principios de Geo
metría, de Dibujo lineal y de Agrimen
sura, rudimentos de Historia y Geogra
fía, especialmente de España, y nocio
nes. generales de Física y de Historia 
Natural.

e) Q?ic la Escuela de varones se es
tablecerá en el edificio hasta entonces 
«leslújado a Escuela de instrucción pri
maria; y la de niñas en el que juzga
sen más conveniente el Ayuntamiento 
de íturen en unión del Párroco y del 
que representase a la otorgante.

d) Que el alquiler de este último 
«e abonaría por la Fundación; no ha
ciéndose lo mismo con el primero, por 
ser propiedad del Municipio.

e) Que las reparaciones de ambos 
inmuebles correrían a cargo del Ayun
tamiento; y

í) Que el representante de la otor
gante llevaría una cuenta justificada de 
•os gastos ocasionados en todo el año, 
remitiendo en el mes de Enero de cada 
o ño dos ejemplares de ella al Sr. Alcal
de de liaren “para su aprobación” :

Resultando que, según los anteceden
tes suministrados por la Dirección de 
la Sucursal del Banco de España en 
Ramplona, en dicha Dependencia exis
te un depósito señalado con el número 
158, con carácter de necesario, cons
tituido en 16 de Agosto de 1884 por 
doña Teresa Lasaga, a su nombre, eo- 
m  Patrona de la Fundación “Escuelas 
le I turen” y con la condición de que 
oo se levante sin la intervención del 
Ayuntamiento de Pamplona; integran
do dicho depósito cuatro títulos de la 
Penda perpetua interior, al 4 por 100, 
knpQstetóss, en junto, 70.000 pesetas 
íomHilss:

Resaltando que, según la Junta pro- 
id acial de Beneficencia de Navarra, es
te capital representa hoy las 160.000 
pesetas nominales de la Deuda conso
lidada al 3 por 100, en virtud del.can
je efectuado con arreglo a la ley de 
M I ?  Mayo de 1882> ~

Resultando a-vista dicha ley, así co
mo del Real decreto del mismo día 
dando reglas para la ejecución de aqué
lla, que efectivamente las 70.000 pese
tas -nominales en Deuda perpetua «in
terior al 4 por* 100 representan las
160.000 dejadas por los esposos Do- 

taenzain Ochandorena -en penda conso
lidada al 3 por 100, toda vez que, se
gún el artículo 2.° de la mencionada 
ley y 1.° dél referido "Real decreto, 
aquella conversión se hizo a base de 
43,75 pesetas de la nueva Deuda al 4 
por 100 por cada 100 de la antigua 
al tres:

Resultando que, según certificación 
de la Alcaldía de liaren, los locales 
ocupados por las Escuelas de referen
cia son propiedad del Municipio:

Resultando que se han aportado las 
certificaciones exigidas por el apartado 
3.° del artículo 42 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, relativas a las 
condiciones que reúnen dichos locales, 
de las que se desprende que deben ha
cerse en ellos algunas obras a fin de 
que queden en buenas condiciones, par
ticularmente el destinado a Escuela de 
niñas:

Resultando que doña Teresa Lasaga 
Ochandorena ha acreditado, por cer
tificación del Registrador de la Pro
piedad de Pamplona .y isu partido, ser 
actualmente dueña de la “ Casa Lope- 
nia” por herencia de su tía, doña Ma
ría Jesús Ochandorena:

Resultando que, requerida la citada 
señora Lasaga por la Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra a fin de 
que aportase los documentos necesa
rios para la clasificación de esta Obra 
pía, opuso siempre una marcada re
sistencia a ello, basada en la prohi
bición de que el Gobierno pueda in
tervenir en la aplicación dél capital 
de esta Obra pía y sus rentas, por lo 
cual hubo que acudir a otras fuentes 
para obtenerlos, dándose orden al 
Banco de España para que suspendie
se el abono de intereses hasta que di
cha señora presentase la oportuna 
certificación de tener aprobadas las 
cuentas fundacionales:

Resultando que la citada Junta dió 
cumplimiento al apartado primero del 
artículo 43 de la Instrucción del Ra
mo, previa la inserción de los opor
tunos edictos en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia, y 
que al emitir el reglamentario infor
me, lo ha hecho en sentido de que 
debe clasificarse la institución de que 
se trata como de beneficencia particu
lar docente, cuyo Patronazgo ejerce 
doña Teresa Lasaga, la cual viene 
obligada a presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado, ya 
~Uil« m  t e  títulos fu u to io n a te

consta de manera clara y fehaciente 
la relevación de tales obligaciones:

Resultando que la Inspección de 
Primera enseñanza dé Navarra ha in
formado que las Escuelas que sostie
ne esta 'Obra pía íiuicionap con abso
luta dependencia del Patronato, si 
bien los Maestros' han disfrutólo en 
alguna ocasión subvenciones del Es
tado hasta completar el sueldo de
2.000 pesetas anuales:

Resultando que la .patrona ha ele
vado suplirá en el sentido de que se 
ordene al Raneo de España que la sa
tisfaga los intereses, toda vez que la 
suspensión de su abono ocasiona per
juicios a la Fundación, .apoyándose 
en las mismas consideraciones de que 
el Estado no puede intervenir en la 
vida de aquélla:

Considerando que la institución de* 
que se trata constituye una Obra- pía 
de carácter mixto, de enseñanza y 
culto, cuyo Protectorado corresponde 
a este Ministerio, según el Real de
creto de la .Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 19 de Julio de 
1915;

Considerando que se halla compren
dida dentro de los artículos 3.° y 4.® 
del Real decreto de 27 de Septiembre 

•de 1912, toda vez que constituye un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados principalmente, así como sus 
rentas, a la enseñanza gratuita; re
uniendo, además, las condiciones ¡pres
critas en el 44 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913 para poder ser 
clasificada como de beneficencia par
ticular, de carácter mixto, de culto y 
enseñanza:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conñicto jurisdiccio
nal entre el Ministerio de la Goberna
ción y este de Instrucción pública y; 
Bellas Artes, el último es el único com
petente para semejantes clasificacio
nes :

Considerando que si bien los funda
dores no hicieron expresa designación 
de Patronos, dadas las facultades que 
confirieron al Jefe de la Casa de Lo- 
penia, ello equivale a tal designación 2i

Considerando que, en su consecuen
cia, así debe declararse nombrando 
Patrona de esta Obra pía a doña Te
resa Lasaga Ochandorena, actual po
seedora de la citada Casa, sin perjui
cio de las facultades concedidas a los 
Ayuntamientos de Pamplona y de Itu- 
ren:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes de 
carácter particular, a tenor de lo praj 
venido en los artículos 19 y 21 da?

-Rs&L 27 de
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,J912, están obligados a rendir cuentas 
¡y presentar .presupuestos anualmente 
¡aj Protectorado:

considerando que, según el articu
lo 3,° de la Instrucción.'de 2-1 de Julio 
¡de 1913, quedan exceptuados de esta 
¡Obligación -únicamente, los Patronos 
gjue '.hubiesen sido relevados de ella 
¡por los propios fundadores, tesis sus- * 
¡tentada además en la jurisprudencia 
[del Tribunal Supremo, donde se esta
blece que dicha relevación ha de ser 
ih-echa expresamente por los funda do- 
ares, no por persona otra alguna;

Considerando que esto 110 ocurre en , 
el presente caso, sino que, por el con-- 
■¡trario, la señora Ochan doren a, en nom
bre de su esposo, impuso la obligación 
de rendir cuentas ante el Ayuntamien
to de Ituren:

Considerando que sentado el lieclio 
¡de que los fundadores impusieron al 
Jefe de la Casa de Lopenia la obliga
ción de rendir cuentas al Ayuntamien
to de Ituren, queda obligado a hacer
lo ahora a este Ministerio en eumpli- 
¡mien.to de preceptos legales en vigor, 
¡sin que pueda excusarse para ello en 
la cláusula que invoca, puesto que el 
[alcance de ésta es sólo para cuando 
[el Gobierno pretendiese mezclarse en 
la aplicación del capital y sus rentas, 
¡dándoles otros, fines de aquellos para 
¡que fué donado; caso completamente 
distinto, puesto que lo que se busca 
precisamente es que se cumpla la vo
luntad del causante, misión prim or
dial del Protectorado:

Considerando que a tenor dé lo dis
puesto en el artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, los 
¡títulos de la Deuda perpetua interior 
!al 4 por 100 que constituyen boy el 
capital fundacional, deben convertirse 
£11 una-lámina intransferible d-e-la mis- 
ima Deuda, a nombre de la propia 
[Obra pía:

Considerando que debe alzarse la 
¡suspensión del pago de intereses por 
[este año, sin perjuicio de que en los 
¡sucesivos no.se abonen sin que se pre
sente la certificación a que hace refe
rencia el artículo 20 del referido Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que deben efectuarse 
fcn los locales destinados a la enseñan
za las obras necesarias a fin de poner
los en adecuadas condiciones,

■■$. M, el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se - clasifique de beneficen
cia particular, de carácter mixto de 
¡pullo y de enseñanza, la Fundación 
instituida por los esposos, señores Do- 
inenzam Ochan dorena, en Ituren (Na- 

•yarrai* . ó

'2.° Que se nombre Patrona de la 
misma a doña Teresa Lasaga •Ochaa- 
dorena, actual poseedora de la' Casa 
Lopenia, con obligación de -presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado, .sin perjuicio 
de las''atribuciones conferidas por los 
fundadores a los Ayuntamientos de 
Pamplona y dé Ituren,

3.° Que 'dicha Patrono, con inter
vención de la Junta pro vio. el al de Be
neficencia de Navarra, proceda a con 
vertir los títulos Se la Deuda perpetua 
interior al 4 por "100 que actualmente 
constituyen el capital de esta Obra 
pía, en una lámina intransferible de 
la misma Deuda, expedida a nombre 
de la propia Fundación,

4.° Que se levante por este año la 
suspensión del abono de intereses, sin 
perjuicio de que en los sucesivos no 
se satisfagan hasta tanto se presente 
la certificación reglamentaria de tener 
aprobadas las- cuentas del anterior,

5,° Que se invite al Ayuntamiento 
de Ituren para que en los locales Es
cuelas se efectúen por su cuenta las 
obras necesarias a firude ponerlos en 
debidas condiciones, remitiendo luego 
a este Protectorado los oportunos cer
tificados que así lo acrediten; y

6,° Que de esta resolución se comu
niquen los traslados qúe preceptúa el 
artículo; 45 de la Instrucción del Ramo,

De Real orden lo digo a V. I, para, 
su conocimiento y-efectos; correspon
dientes. Dios guarde a V. L muchos 
años,. Madrid, 17 de Octubre de 1930,

TORMO .
Señor Director general de Primera en

señanza,

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA- 
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 416

Ilm o , Sr.: Vistas las instancias de 
la “ Compañía Española de Minas del 
Rif, S. A.” ; de D. Juan Cervantes, co 
mo Agente general dn España de la 
Sociedad francesa “ Burean Veritas” , y 
la Real orden comunicada del Minis-. 
terio de Estado, trasladando la nota 
núm, 218 de la Embajada de Francia, 
en esta Corte, sobre exención a los 
aparatos importados del extranjero y 
controlados en el país de origen de 
los preceptos que respecto a recono
cimiento y  prueba de los aparatos y 
recipientes que contienen flúidos .a 
presión prescribe el vigente Regla
mento de 21 de Noviembre de 1929': 

Resultando que el artículo 3.° del 
Reglamento para el reconocimiento y

prueba de los aparatos y recipiente* 
que contienen fluidos a .presión dice . 
en sus párrafos cuarto y quinto, lo, 
que sigue:

“ Los aparatos importados del ex-, 
tra ajeroj aunque .estén timbrados por;, 
los Servicios oficiales del país de orí- ' 
gen, deberán ser reconocidos y pro
bados en el punto en que el receptor 
o introductor designe,

Quedarán exceptuados los aparatos - 
importados en que los punzones so
bre el aparato y las firmas del acta ' 
del timbrado lian sido previamente 
reconocidos y legitimados por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, Se
cretaría de Asuntos Exteriores, com o 
pertenecientes a los organismos oficia
les • extranjeros, que fije y 'acepte e-1 
Ministerio de Economía Nacional, pre- 
.vio informe del Consejo Industrial.”'

Considerando que la excepción dd- 
pruebas debe ser ‘rodeada de las ma
yores garantías, acerca del funciona
miento de los aparatos, que aseguren' 
su .buena construcción y aleje el pe
ligro de cualquier accidente,

S. M. el Ruy (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer se exceptúen del reco
nocimiento y-prueba en España de los 
aparatos importados del extranjero*,; 
mediante instancia del interesado a l; 
Exorno. Sr, Ministro de Economía Na- 
cionaí, acompañada de los docimien^ 
tos s i g u i e n t e s 1

í.° Acta del timbrado.
2.° Reproducción de. los punzones; 

que lleva el aparato, con expresión del 
lugar en que se hallen colocados.

3.° Copia del documento original 
librado por el Ministerio de Estado, 
o, en su caso, si fué hecha anterior 
a sií restablecimiento, por la Secreta
ría general de Asuntos Exteriores de 
la Presidencia del Consejo ds Minis
tros, certificando el reconocimiento v 
legitimación de punzones y firmas del 
acta que utiliza el Servicio extranjero* 
con aceptación del Ministerio de Eco
nomía Nacional, previo informe del 
Consejo, según el expresado Regla
mento,

4.° Un ejemplar del Reglamenta, 
por que se rije en el país correspon
diente el reconocim iento y prueba del 
aparato de referencia. j

5.° Memoria descriptiva del proce
dimiento técnico a que obedece el re- 
conocimiento, con expresión de las 
pruebas que lo constituyen,

6.° Certificación de los derecho»; 
satisfechos por la prueba.

7.° Un ejemplar de la tarifa con 
arreglo a la cual fueron satisfechas- 
dichos derechos.

8.® Copia de la disposición guber
nativa, f si existe, relativa a la reci
procidad concedida ñor el naís efe
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$ne se trate a los aparatos que Espa
ña pueda exportar al mismo.

9.° Certificación librada por la Di
lección general de Aduanas con rela
ción expresiva del numero de apara
tos, de igual clase que el de que se 
trata, que fueron importados o expor
tados en el año anterior.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to, Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 14 de Octubre de 1930,

RODRIGUEZ DE VÍGUR1 

le ñor D irector general de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo* techa de hoy, se autoriza a D, Do
mingo • Arillaga, Alcalde del Ayunta
miento de Usúrbil y Presidente de la 
ftmta de Beneficencia de dicha villa, 
para celebrar una rifa con -carácter 
benéfico y eü combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional de 22 de 
Noviembre próximo, consistente en 
una cerda, que se adjudicará al po
seedor de la papeleta cuyo número sea 

■'gaal al del premio mayor ele dicho 
mrteo,, al objeto de allegar recursos a 
ios fines de dicha entidad: quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a 
ia Hacienda el impuesto del 4 por 100 
mbre el total importe de las papeletas 
-loe se emitan, establecido por el ar
tículo- 5,° del Decreto-ley de 20 de 
•Abril de 1875, el del Timbre d e l.Es- 
lodo en la forma y cuantía dispuestas 
por el artículo 202 del Bval decreto™ 
ley ele 11 de Mayo de 1920- por las 
papeletas que se expendan fuera del 
-topritorio concertado y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

.Lo que se anuncia para conoci- 
iik n ío  etc i público y demás que corres
ponda,

Madrid, 18 de Octubre de 1936,— 
Si Director general, Arturo Forcat,

Por acuerdo de este Centro directivo 
..lecha de hoy, se autoriza al Vocal Se
cretario de la Real Junta Diputación de 
Pobres de Vitoria, para rifar, con ca
rácter benéfico y -en combinación con 
)1 sorteo de la Lotería M-cional de 22 
le Enero próximo, los objetos siguien- 
les:' Un cerdo tasado en 750 pesetas 
para el poseedor de la papeleta cuyo 
yúmero sea igual al del prem io mayor 
$e dicho sorteo; otro cerdo tasado en 
.725 pesetas para el segundo; otro cer- 
Ido tasado en 700 pesetas para el del 
Ifercáuro; un estuche conteniendo una 
docena de cubiertos de plata de ley con 
‘cuchillos* o una aventadora o Aína má
qu ina  de coser “Sínger”, u otro objeto

del mismo valor, tasado en 500 pesetas, 
para el del cuarto prem io; un premio 
igual al anterior para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del quinto premio; un estuche con 
media docena de cubiertos de plata de 
ley con cuchillos, o un arado “Bra- 
bani’% o una máquina de coser “Sin- 
ger”, u otro objeto del mismo valor, 
tasado cada premio en 250 pesetas 
para los poseedores de los que obten
gan igual premio que los de los tres 
primeros de los premiados en dicho 
sondeo con 3,000 pesetas; iguales ob
jetos que los anteriores, tasados en 
200 pesetas, para el cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de los premiados 
igualmente con 3.000 pesetas; una gra
da flexible u otro objeto del mismo 
valor, tasado en 150 pesetas, para el 
octavo y noveno de los premios de
3.000 pesetas; un estuche contenien
do una docena de cucharillas de plata 
de ley, o una cama, u otro objeto clel 
mismo v a lo r/ta sad o  en 100 pesetas, 
para los poseedores de las papeltas de 
los números décimo, undécimo, duo
décimo y décimo tere ero de los pre
miados con 3.000 pesetas en dicho 
sorteo de la Lotería Nacional, y un 
arado “Kamba” u otro objeto del mis
mo valor, tasado en 50 pesetas, para 
los siete últimos de los veinte premios 
de los de 3,000 pesetas del menciona
do sorteo; quedando obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emi
tan, establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875,- 
•el del Timbre del Estado en la forma 
y cuantía dispuestas en el artículo 202 
del Real decreto-ley de 11 de Mayo 
de 1926, por las papeletas que se ex* 
pendan fuera del territorio concerta
do y a someter los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que corres
pondo,

Madrid, .18 de Octubre de 1930.— 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL, DE RENTAS 
PUBLICAS

■ Vista la instancia suscrita por don 
Ignacio Vi'eítez de Soto, Oficial de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
Diplomado, con destino en esa Dele
gación, en solicitud de un mes de li
cencia por enfermo,

Esta Dirección general, en virtud 
de la Delegación que le ha sido atri
buida de acuerdo con lo dispuesto por 
el apartado 2,° de la Real orden de 2 
de Mayo de 1928 y de conform idad 
con lo informado por esa Delegación, 
ha acordado concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 1A 
del artículo 33 del Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1030.—El Di
rector general, Antonio BeeesrriL
Señor .Delegado de Ha&kÉ J a  m  

Palmas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Fernando 
Forcé Lafuenie, contratista de las 
obras con destino al Grupo escolar 
“Joaquín Costa53, de Madrid, construí* 
do por ¿el Estado con la cooperación 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Cor
te, solicitando se devuelva la fianza 
constituida para garantir la ejecución 
de dichas obras:

Resultando que Da Luis Fernández 
Iruegas, de su propiedad y para que 
sirviesen de garantía al Sr. Forcé La- 
fuente, consignó en 26 de Marzo de 
1923-, en la Caja general'de Depósitos, 
las respectivas sumas de 31,500 y
113.000 pesetas nominales, en 33 tí
tulos de la Deuda amortizahle 5 por 
100, y 41 de la Deuda perpetua inte
rio r 4 por 100, según resguardos se
ñalados con los números 254.600 y 
254.601 de entrada y 100,908 y 100,900 
de reg istro :

Resultando que los Arquitectos di
rectores de las obras, el Secretario del 
Ayuntamiento de Madrid y el Secreta- 

-rio clel Tribunal Industrial de esta 
Corte, certifican que no ha sido pre
sentada ninguna reclamación contra 
el indicado contratista, en relación 
con las obras de que se trata:

Resultando que por hallarse en-per
fectas condiciones el edificio escolar* 
así como sus instalaciones sanitarias 
y demás servicios, fué recibido y en
tregado al Ayuntamiento, cual consta 
en las acias de recepción definitiva y 
entrega, unidas a este expediente: 

Considerando que procede la apro
bación  ̂de las expresadas actas: 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
88 y 70 del pliego de condiciones 
aprobado por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe proceder a la de
volución de la fianza constituida, si 
bien precediendo a ello la correspon
diente liquidación y consiguiente pago 
del impuesto de Derechos reales, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto de 26 de 
Marzo de 1927:

Considerando que dicha devolución 
debe sobreentenderse como hecha vo
luntariam ente por la Administración* 
puesto que el solicitante no tiene aeré» 
diiada la representación legal del fia
dor, que le habilite a instar tal dé» 
volüción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo informado por la Ase
soría Juríd ica  de este Ministerio, há 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia, y disponer fliíé 
por esa Ordenación de pagos se de
vuelvan a  D. Luis Fernández Iruegas 
los valores sobre que versan los res
guardos señalados con los número® 
254.600 y 254.601 de entrada y 100.908 
y 100,909 ele registro.

Be Real orden comunicada lo dig®
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a V. S. para su conocim iento y  demás 
afectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, IB de Octubre de 1930. 
El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

ñera! de Depósitos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL, Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos,, afecto -a la 
Jefatura de Obras públicas de Huesca, 
D. Joaquín Caja! Losada, en solicitud 
de que se le conceda un mes de li
cencia por enfermo; •

Vistos el certificado facultativo que 
.al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) fia tenido a 
bien acceder a' lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y, en su con
secuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo y, por tanto, con 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1930.— El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. A., Fernando Rascarán, 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Como resolución a la instancia pre
sentada por la Agrupación de Fabri
cantes nacionales de cemento, en la 
que solicitan se derogue la Real orden 
de 5 de Julio del presente año, núme
ro 153, s.e ha dictado con esta fecha 
Real orden, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

“ S. M. el Rey (q,...D, g.) ha resuel
to: que se entienda que todos los su
ministros de cemento para las obras 
públicas, deben ajustarse por comple
to a los preceptos del pliego de con 
diciones aprobado con carácter gene
ral por Real orden de 25 de Febrero 
de 1930.”

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V, S. 
mucros años. Madrid, 17 de Octubre 
de 1930.—-El. Director general, M. 
Acacio.
Señor Presidente de la Junta Regula

dora e Inspectora de la Industria 
del cemento.

ExcMo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de reparación 
del rompeolas del puerto de Cariño, 
en esa provincia,

RevCq. D. g.) ha tenido a

bien disponer se adjudique definiti
vamente al único postor D. Jo.sá Uri- 
barri, comprometiéndose a ejecuta? 
las obras en el plazo .señalado por .la 
cantidad de 168.700 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 174.927,39 pesetas la ’ baja de pe
setas 6.227>80 en beneficio del Estado, 
previniéndole que e n ' el más breve 
plazo remita la escritura & que se re
fiere -el artículo 1.° del pliego de con
diciones qué rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
•esa provincia, el del Ingeniero D irec
tor del puerto de Ferrol, encargado 
del de Cariño y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1930.— El Di
rector general, M. Acacio*
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Coruiia.

Concesiones.
Excmo, Sr.: Visto el .expediente.ins

truido a instancia de Da Carlos Fer
nández de Córdoba y Pérez de Barra
da, Duque de Tarifa, en solicitud de 
autorización para el aprovechamiento 
de 2.000 metros cuadrados de terreno 
en la zona del puerto de Bonanza (Cá
diz) :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para la aplica
ción de la ley de Puertos:

Resultando que durante el .plazo d e 
inform ación pública no fué. presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de SanMcar de Bárra
me da, la Comandancia de Marina, la 
Jimia de Obras del puerto de Sevilla, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de su dig
no cargo y los Ministerios, d e -Marina 
y del E jército: .

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Justado, procede aplicar 
a la concecitíñi lo  que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas dé 
Obras de puertos de 7 de. Julio de 
1911, y, -eif  su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este -concepto, séjfún pro
ponen las mencionadas. Junta y Jefa
tura d-e Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien disponer se acceda .a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Carlos Fer
nández de Córdoba, .y Pérez de Barra
das, Duque de Tarifa, para ocupar en 
el puerto de Bonanza, término muni
cipal de Sanlúcar de Bárrame da, una 
extensión de mil (1.000) metros cua
drados de terreno en el fondo de la 
explanada que constituirá la zona de 
servicio del muelle comercial, en su 
extremo Norte, para construir en ellos ; 
una fábrica d e h ie lo , y  se autoriza i

también para ocupar otros mil (1.OO0Í 
metros cuadrados de terreno contiguos 
a los anteriores, sobre ía zona de ser
vicio del muelle de pesca, para ani- 
pliación de los servicios de dicha fá
brica, si las necesidades de la misnía 
lo demandaran.

2.a Las obras serán ejecutadas ecm 
arreglo al proyecto que ha servido dé 
base al expediente y que está suscri
to, en ít  de Abril de 1929, por, el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Fuer-, 
tos D. José Buiza y Fernández F,alá-í 
cios.

3.a Dichas obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras públicas! 
de Cádiz, con el concurso de la Di
rección facultativa de la Juntas dej 
obras de la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla, y de dicha operá-I 
clon se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación correspoJl- 
diente, - A

4.a Se dará principio á los traba
jos en el plazo de dos (2) meses, y: 
deberán quedar terminadas en el ¡de; 
dos (2) anos, contados ambos plazos; 

•a partir de la fecha de la presente ■ 
disposición. /

5.* Terminadas las obras, el con ce- ? 
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Cádiz, a fin de que por la misma y 
con el concurso de la Dirección facul
tativa de la Junta de Obras de la ría 
del Guadalquivir y puerto de Sevilla, 
se proceda ,al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación, se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

6.a La fianza depositada en la Ca
ja general de Depósitos será elevada 
al cinco (5) por ciento (100) del im
porte de las obras y será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.
, 7.a Estas quedarán bajo la inspec

ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de Cádiz'y Dirección 
facultativa de la Junta de Obras de 
la ría del Guadalquivir y puerto de 
Sevilla.

8.a Los gastos que ocasionen el re- 
planteo, la inspección y el reconocí* 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario deberá abo
nar en la Caja de la Junta de Obras 
de la ría del Guadalquivir y puerto 
de Sevilla, por adelantado, un canon 
anual de 0,50 pesetas por metro cua
drado de terreno efectivamente ocupa
do, canon que podrá ser modificado 
cuando la Administración lo. juzgue 
conveniente.

10. La concesión no significa obli
gación ni compromiso -de la Junta res- . 
pecio a. la terminación de Jas -obras : 
en ejecución y en proyecto, ni tampp-: - 
co respecto al terraplenado y urbani
zación de la zona de servicio de los 
muelles.

11. Si en algún tiempo pudiera la 
fábrica constituir obstáculo para él 
desarrollo del puerto, la Administré* 
ción se reserva el derecho de tras
ladarla o hacerla desaparecer, siendo 
de m cuenta los gastos de trasladó 
en el primer caso y abonándose en el 
segundo al concesionario indemniza
ción basada en el presupuesto que se 
acompaña al proyecto, con las altera 
clones que en su día pudieran ser au* 
torizadas por la Superioridad y en 1 á 
¡amurtisaejón que hayan temido las ins*
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lalaciones, según los años que lleven 
en ‘Servicio. ^

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo^ ci derecho 
de propiedad y. sin. perjuicio de ter- , 
cero, con arreglo al artículo 47 de la 
ley de ..Puertos y con 'obligación, por 
parte del concesionario, de respetar en 
iodo tiempo lasLsérvidumbres de sal- 
Vaménto y de vigilancia que dicha lev 
define.

13. El concesionario habrá de re
mitir una copia del proyecto a la Co
mandancia, de obras, reserva y Parque 
de Ingenieros de la segunda Región 
(Sevilla), y  deberá"dar cuenta a la mis- 
iifla del principio y terminación de las 
obras, reservándose el ramo del Ejér
cito el derecho a utilizar o destruir 
libremente'las construcciones cuando 
a s í  lo exijan los intereses de la' de
fensa, a juicio de la Autoridad mili
tar competente.

14. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
tim bre antes de efectuar el replanteo 
áe las obras.

15. La falta de cumplimiento por 
íl concesionario de cualquiera de las 
Condiciones ¡anteriores, será causa de 
Caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
rigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura ¡de Obras públicas de 
asa provincia, el de la Junta de obras 
de la ría del Guadalquivir y puerto 
de Sevilla, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1930. 
Él Director general, Martínez Acacio. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  f e r r o 
c a r r i l e s , TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Jlmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el Interventor de Sección del 
Estado en la Explotación de Ferroca
rriles, Oficial segundo de Administra
ción civil, D. Jesús Buján de Castro, 
afecto a la primera División de Fe
rrocarriles, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por en
ferm o;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por t i  
¡Licenciado en Medicina D. Plácido 
¡Peña Novo, el informe favorable del 
Ingeniero Jefe de la expresada Divi
sión a cuyas órdenes presta servicio 
gd interesado y las Reales órdenes de 
P  de Diciembre de 1924 y 4 de Mar- 

de 1925,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

Acceder a lo solicitado por el m encio
nado Interventor D. Jesús Buján Cas
tró, concediéndole en su consecuen
cia  un mes de licencia por enfermo,

con derecho a percibo de sueldo en- 
¡tero, con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes y  con residen
cia' en La Corana,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos 'naos. Ma- 
'drid, 20 de .Octubre de 1930.— El Di
rector general, Martínez Acacio.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCION DE POLITICA. ARANCELARIA,

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha  16 de Agosto de 1930.

A V I S O S
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
N acional:

“ Excmo. Sr. Ministro de Economía 
Nacional. —  Excmo, Sr,:■ “ Gándara & 
Haz” , Sociedad limitada, acogiéndose 
al Decreto-lev y Reglamento sobre ad
misiones temporales de fecha 16 de 
Agosto próxim o pasado, con el mayor 
respeto y consideración acuden ante 
Y. E. en solicitud para usar de los be
neficios de dicha Soberana disposi
ción, importando del extranjero, en 
tal régimen de admisión temporal y 
para su reexportación después de ma
nufacturado, las cantidades necesarias 
de alambres de acero ‘brillante y  gris 
y de alambres de hierro recocido, los 
cuales, con  medios propios instalados 
en su ¡fábrica de conservas de pesca
dos, han de ser transformados en lla
ves para latas de conservas y  en cla
vos y precintos para las cajas-enva
se de las mismas.

Al hacer esta petición, declaran, de 
acuerdo con los preceptos reglamenta
rios:

1.° Que la entidad solicitante es es
pañola, constituida y domiciliada en 
Yigo con el carácter de Sociedad li
mitada, sujeta a la tributación por Uti
lidades, por tener capital superior a 
un millón de pesetas, y  de la cual son 
únicos bocios ,D, Gaspar de Haz'Gon
zález y  D. Angel de la Gándara Ci- 
vidanes, ambos españoles, naturales y 
vecinos de Vigo.

2.° Que la transformación de los 
alambres de acero brillante y gris en 
llaves para latas de conservas y en 
clavos para la construcción de cajas- 
envase para las mismas y  del alam
bre ‘de hierro recocido en cercos o

precintos de las ca jas; de madera en 
que ‘dichas latas hail de envasarse pa^ 
ra su exportación, ha , de ser * hecha' 
con maquinaria y medios propios ins
talados, como decimos antes, en núes* 
tra fábrica de conservas de pescados* 
sita en la plaza' de Guixai;, ‘de estar 
ría de Yigo, j  sin iiüervención de ele
mentos ‘extraños.

3.° Que el plazo en que ha de ha
cerse dicha transformación industrial*, 
por la notoria irregularidad de la in
dustria, sujeta a las eventualidades ció 
la pesca, debe calcularse en dos añqs*

4.° Que las mermas y desperdicios 
los calculamos en la siguiente propor
ción*: Para ios alambres de acero des
tinados a la fabricación de llaves, 
2‘50 por 1 0 0 ; para los alambres da 
acero que han de transformarse en 
clavos o punta de París, 1,50 por 100¿ 
y para los alambres de hierro reco- 
cido que han de sérvir para precintan
do de cajas-envase, 0;50 por 100, cre
yendo por lo tanto que esos deben seij 
los porcentajes a deducir de la canti
dad de alambre que se importe, en 
relación con la unidad de peso reex
portada.

5.° Que la concesión se solici
ta con carácter permanente y quó 
las importaciones y reexportaciones: 
tendrán lugar por el puerto y Aduana 
de Vigo, que es donde tenemos insta
lada nuestra industria.

6 .° Que esta concesión se solicita 
con carácter de transformadores 55 
reexportadores, y como complementa
ria de nuestra industria de fabricación 
de conservas de pescados; y '

7.° Que los datos para calcular pro
medios y establecer deducciones, cree
mos quedan ya señalados, ofreciendo! 
cuanto esté en nuestra mano para las 
comprobaciones de toda clase antes dei 
la cancelación de las obligaciones es
tablecidas en garantía de los dere
chos.

En atención a lo expuesto, solici
tamos de V. E., de acuerdo con lol 
preceptuado, previos los trámites re
glamentarios y con las obligaciones 
estipuladas, que se nos conceda el de-, 
recho a beneficiarnos del régimen d$ 
admisión temporal para la importa
ción de alambres de acero brillante 
gris y alambres de hierro recócido, ei| 
las condiciones detalladas.

Así lo esperamos de Y. E., cuya vi
da guarde Dios muchos años. Yigo, 4 
de Septiembre de 1930.— “ Gándara 
Haz.”— Hay un sello en tinta que di* 
ce : “ Gándara y Haz” , Ltda., Yigo, I  
Set. 30.

Las entidades que se citan en el arw 
tículo 7.° del expresado Reglamento^ 
y, en general, todos aquellos a quil
ines afecte la concesión solicitada, pon
drán exponer, durante el plazo d$ 
treinta días, y ante el Ministerio d i 
Economía Nacional, cuanto estimen 
conveniente.

Madrid, 17 de Octubre de 1930.—El 
Director general, Carlos Badía.


